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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS 
EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN 
A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA “BEATO” 
 Expediente: AT-15264/22
 Visto el expediente AT-15264/22, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de 
Construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
 • Peticionario: LUXIDA SOLAR, S.L. 
	 •	Domicilio:	Camino	de	la	Zarzuela	Nº	15,	edificio	B,	planta	2,	Aravaca	
(Madrid)
 • Emplazamiento de la instalación: Planta en parcela 170 del polígono 15 
y línea según proyecto
 • Términos municipales afectados: Puerto Real (Cádiz)
 • Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante 
tecnología fotovoltaica
 ANTECEDENTES DE HECHO
 PRIMERO.- Con fecha 27 de octubre de 2022, la sociedad mercantil 
LUXIDA SOLAR SL (B56094923), solicita Autorización Administrativa Previa y 
Autorización Administrativa de Construcción para la implantación de la instalación de 
generación de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica denominada Planta 
Solar Fotovoltaica “Beato”, ubicada en el término municipal de Puerto Real (Cádiz), 
aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor 
y que obra en el expediente de referencia.
 SEGUNDO.- Con fecha 14 de diciembre de 2022, la sociedad mercantil 
LUXIDA	SOLAR	SL	(B56094923),	solicita	Autorización	Ambiental	Unificada	para	
la implantación de la instalación mencionada en el antecedente primero.
 TERCERO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos 
en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica (en adelante, 
R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a información pública, insertándose 
anuncios en:
 • BOP de la provincia de Cádiz número 37, de fecha 22 de febrero de 2024.
 • BOJA número 200, de fecha 14 de octubre de 2024. 
No se han formulado alegaciones dentro del plazo. 
 Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se 
dio traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnicos, a la serie 
de organismos que a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de 
la	instalación,	pueden	verse	afectados	por	el	procedimiento	de	referencia,	a	fin	de	que	
éstos presten su conformidad u oposición, y en su caso, establezcan el condicionado 
técnico procedente:
 • Diputación de Cádiz
 • Ayuntamiento de Puerto Real
 • Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera
 • Red Eléctrica de España S.A.
 • Edistribución Redes Digitales S.L.
 Desde el punto el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia 
de que existe conformidad entre los organismos afectados y la peticionaria acorde con 
la documentación aportada durante el procedimiento de tramitación, según obra en el 
expediente de referencia, a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias 
de otros Organismos.
 CUARTO.-Con fecha 13 de junio de 2024 se ha recibido Informe Favorable 
de la Delegación Territorial Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Cádiz 
relativo a la incidencia territorial de la actuación “PROYECTO DE PLANTA SOLAR 
FOTOVOLTAICA DE 15MW “BEATO”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUERTO 
REAL (CÁDIZ), de carácter vinculante, conforme a lo indicado en el artículo 52 de 
la ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía, y los artículos 71 y 72 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el 
que	se	aprueba	su	Reglamento	General,	siendo	notificado	a	LUXIDA	SOLAR,	S.L.	
con fecha 14 de agosto de 2024.
 QUINTO.- Con fecha 14 de enero de 2025, la Delegación Territorial 
en Cádiz de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, emite informe favorable de carácter 
vinculante	de	Autorización	Ambiental	Unificada	(Expte.	AAU/CA/019/23),	en	el	cual	
se determina a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el proyecto, 
fijando	las	condiciones	en	las	que	debe	realizarse,	en	orden	a	la	protección	del	medio	
ambiente y de los recursos naturales. Su texto íntegro se encuentra a disposición de 
los administrados en la página web de la Consejería competente en materia de Medio 
Ambiente.
 A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la 
tiene otorgada esta Delegación en virtud de las siguientes disposiciones:
• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Política Industrial y Energía.

• Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	modificado	por	el	Decreto	
300/2022, de 30 de agosto.
• Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 
simplificación	administrativa	y	mejora	de	la	calidad	regulatoria	para	la	reactivación	
económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se 
delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales 
competentes en materia de energía.
 SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
	 TERCERO.-	 Son	 de	 aplicación	 específica	 a	 los	 hechos	 descritos	 en	 el	
procedimiento:
• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia	energética	de	Andalucía.
•	Decreto-ley	2/2018,	de	26	de	junio,	de	simplificación	de	normas	en	materia	de	energía	
y fomento de las energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia 
de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica.
• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica. 
• Instrucción 1/2016 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre la 
tramitación y resolución de los procedimientos de autorización de las Instalaciones de 
Energía Eléctrica competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
• Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía.
• Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada,	se	establece	el	régimen	de	organización	y	funcionamiento	del	registro	de	
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones	que	emiten	compuestos	orgánicos	volátiles,	y	se	modifica	el	contenido	del	
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
 CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en 
el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 413/2014, de 6 
de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-ley 26/2021, 
de	14	de	diciembre,	por	el	que	se	adoptan	medidas	de	simplificación	administrativa	
y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía; y 
en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
 Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:
 RESUELVE
 PRIMERO.- CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a LUXIDA 
SOLAR, S.L de la instalación cuyas principales características serán: 
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Planta Solar “BEATO” de 15 MW de potencia instalada y y potencia de 
acceso y conexión, y de 19,49
MWp de potencia pico de la instalación (AT-15264/22)
 Generador Fotovoltaico
	 •	Generador	fotovoltaico	sobre	estructura	con	sistema	de	seguidor	monofila	
con 2 módulos en vertical.
 • 32.220 módulos fotovoltaicos de 605 Wp de potencia máxima, distribuidos 
en series de módulos dirigidos hacia 5 centros de potencia de 3.000 kVA.
 Centros de Potencia:
 • 5 centros de potencia de 3.000 kVA, formado por transformador y 
protecciones.
 • 5 inversor central de 3005 Kw de potencia máxima, limitada mediante 
el software de la PPC (control de potencia de la planta) a la potencia de 15,00 MW en 
el punto de conexión.
 Red de Media Tensión
 • 3 circuitos subterráneos de Media Tensión de conductores 20 kV de 240 
mm2 que conectan los centros de potencia (PS) con el centro de medida y entrega 
(CEM):

- Circuito 1: . PS1-CEM: 358 m 

- Circuito 2:
. PS3-PS2: 359 m

. PS2-CEM: 856 m

- Circuito 3:
. PS4-PS5: 168 m

. PS5-CEM: 377 m

 Centro de entrega y medida prefabricado
 • 1 Centro de entrega y medida en 20 kV, que cuenta con cuatro celdas de 
línea de entrada, celda de medida, celda de protección y celda de línea de salida.
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 Infraestructura de Evacuación
 • Línea de evacuación 20 kV subterránea desde el centro de entrega y 
medida hasta la subestación de Puerto Real (barras 20 kV).

• Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea.

• Tensión: 20 KV

• Longitud: 
11,159 Km (11091 m de canalización subterránea 
+ 3 m de entrada al CS+ 65 m de conductor para la 
conexión en la subestación)

• Tipo Conductor: 2x3x400 mm2 RH5Z1 12/20 KV

• Número de circuitos: 2

• Número de cables por circuito: 3

 Conforme a los proyectos técnicos: 
 • “Proyecto Administrativo de Instalación Fotovoltaica denominada “Beato”, 
de 15 MWn con conexión a Red”, declaración responsable de 24 de octubre de 2022
 • “Proyecto de línea de M.T. 20 kV y centro de entrega y medida en caseta 
prefabricada para evacuación de planta fotovoltaica “Beato”” y declaración responsable 
de 3 de noviembre de 2023.
	 •	 “Adenda	de	Modificación	del	Proyecto	Administrativo	de	 Instalación	
Fotovoltaica denominada “Beato”, de 15 MWn con conexión a Red” y declaración 
responsable de 8 de agosto de 2024.
	 •	 “Adenda	de	Modificación	del	Proyecto	Administrativo	de	 Instalación	
Fotovoltaica denominada “Beato”, de 15 MWn con conexión a Red” y declaración 
responsable de 22 de enero de 2025.
 • Técnico titulado competente: Ingeniero Técnico Industrial, Francisco 
Antonio	Lara	Ortega,	colegiado	n.º	1935	del	Colegio	Oficial	de	Ingenieros	Técnicos	
Industriales de Córdoba.
 SEGUNDO.- La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establecen, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
o derechos (de acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen 
o bien queden igualmente sin efecto.
 2. El periodo de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, 
y su correspondiente puesta en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el 
Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. Las obras deberán realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten 
y autoricen.
 3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras 
a	esta	Delegación,	a	efectos	de	reconocimiento	definitivo	y	emisión	de	la	correspondiente	
acta de puesta en servicio, hecho este imprescindible para que la instalación pueda 
entrar en funcionamiento.
 4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. En 
particular, el titular de la instalación deberá cumplir el condicionado expuesto en el 
INFORME VINCULANTE DE LA DELEGACION TERRITORIAL EN CADIZ DE 
LA CONSEJERIA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE RELATIVO A 
LA SOLICITUD DE AUTORIZACION AMBIENTAL UNIFICADA PRESENTADA 
POR LUXIDA SOLAR SL, CIF B56094923, PARA EL PROYECTO DE “PSFV 
BEATO 15MW, 37.4HA”, EN EL T.M. DE PUERTO REAL Y CHICLANA DE LA 
FRONTERA (CADIZ) (EXPEDIENTE: AAU/CA/019/23) de fecha 14/01/2025 cuyo 
contenido íntegro puede consultarse en la siguiente dirección:
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
 6. El proyecto de ejecución se deberá adecuar al cumplimiento reglamentario 
en la afección a aquellos proyectos que dispongan de Autorización Administrativa 
Previa a fecha de la presente Resolución.
 7. La construcción de la instalación deberá ser conforme al proyecto 
autorizado.	En	caso	de	requerir	modificación	del	mismo,	este	deberá	ser	presentado	
a esta Delegacion Territorial previamente, para la emisión de la correspondiente 
autorización, conforme al art. 115 del Real Decreto de 1955/2000, de 1 de diciembre.
 8. La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 9. Esta Resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución 
se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos 
o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 10. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 11. En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

12.	El	peticionario	deberá	publicar	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Cádiz,	así	como	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.
 TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a los interesados en el 
expediente y a los organismos que hayan sido consultados en los trámites realizados 
en el expediente.
	 Contra	la	presente	Resolución,	que	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de	la	recepción	de	la	presente	notificación,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Tres de febrero de dos mil veinticinco. LA DELEGADA TERRITORIAL 
EN CÁDIZ. Fdo.: Inmaculada Olivero Corral.           Nº 30.376

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE RECAUDACION DE SAN ROQUE

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 D. Salvador J. Caravaca Carrillo, Jefe de la Unidad de Recaudación de San 
Roque del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación 
Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se procede 
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	
del Ayuntamiento de San Roque, titular de los valores de vencimiento periódico y 
notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	período	
voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO
 IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA
 PLAZOS DE INGRESO 
 Del 1 de abril hasta el 23 de junio de 2025, ambos inclusive.
 MODALIDADES DE PAGO
 El pago podrá realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el 
pago en días laborables y en horario de caja.
 Mediante bizum o tarjeta bancaria
* A través de la app “DipuPay” disponible en Google Play y App Store.
* A través de  nuestra Sede Electrónica, en:  https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas 
(Accediendo	con	certificado/cl@ve	o	accediendo	sin	identificar).
 Mediante pago aplazado
* Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.
* A través de un plan personalizado de pago.
 Mediante pago en entidades de crédito previa obtención de díptico/carta 
de pago 
 Puede obtener el díptico/carta de pago a través de las siguientes vías:
* Nuestra Sede Electrónica,  https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas (Accediendo 
con	certificado/cl@ve	o	accediendo	sin	identificar).	Mediante	esta	opción	puede	también	
pagar mediante bizum o tarjeta bancaria.
*	Presencialmente,	en	las	oficinas	del	SPRyGT	de	la	Diputación	de	Cádiz	(https://www.
dipucadiz.es/recaudacion_y_gestion_tributaria/red-de-oficinas/),	solicitando	cita	previa	
en:  https://www.citapreviasprygt.es/   (o en el teléfono 856 940 262).
 Una vez obtenida la carta de pago deberá acudir a las siguientes entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-
CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL 
DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán llamar al número de atención telefónica 856 940 256  de la Unidad 
de Recaudación de San Roque o con carácter excepcional y con cita previa (solicitándola 
en:  https://www.citapreviasprygt.es/ o en el teléfono 856 940 262) de la unidad sita 
en Camino del Almendral 4, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 
 Lo que hago público para general conocimiento. 06/03/2025. El Jefe de la 
Unidad de Recaudación. Fdo.: Francisco Javier Muñoz Moreno.

Nº 33.566
___________________

AREA DE ECONOMIA, HACIENDA Y GESTION
 ADMINISTRATIVA. ASESORIA JURIDICA

ANUNCIO
 El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Cádiz se encuentra 
tramitando el Procedimiento Abreviado 324/2024, promovido contra esta Diputación 
por D. Francisco Javier Cano Leal, y relativo a recurso contra Acuerdo de Pleno 
publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	nº	123	de	27	de	junio	de	
2024,	donde	se	aprueba	la	modificación	de	 la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo	de	
dicha Diputación.
 Por resolución de fecha 3 de octubre de 2024 se ha acordado la remisión 
del expediente administrativo al Órgano jurisdiccional mencionado, por lo que, en 
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cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en relación con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se emplaza a los posibles interesados para que, 
si lo estiman conveniente, se personen como demandados en el plazo de nueve días 
ante	dicho	Tribunal,	sito	en	Avenida	Ana	de	Viya,	7	Edificio	Proserpina,	haciéndoles	
saber que la vista ha sido señalada para el día 14 de julio de 2025.
 05/03/2025. La Presidenta. Fdo.: Almudena Martínez del Junco. Fdo.: Eloy 
Gómez Paullada.

Nº 33.680
___________________

AREA DE DESARROLLO LOCAL, ASISTENCIA A MUNICIPIOS 
Y SERVICIOS DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA

RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE RECAUDACION ZONA DE LA SIERRA
ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO

EDICTO
 Dª.  María Remedios Márquez Vílchez, Jefa de la Unidad de Recaudación 
de	la	Zona	de	la	Sierra,	Oficina	de	Olvera	del	Servicio	Provincial	de	Recaudación	y	
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	
anuncios del Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz, titular de los valores 
de	vencimiento	periódico	y	notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE OLVERA, 1º TRIMESTRE DE 2025
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE ALCALA DEL VALLE, 1º 
TRIMESTRE DE 2025
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE TORRE-ALHAQUIME, 1º 
TRIMESTRE DE 2025
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE ZAHARA DE LA SIERRA, 1º 
TRIMESTRE DE 2025
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE ALGODONALES, 1º BIMESTRE 
DE 2025
 PLAZOS DE INGRESO 
 Del 14 de Marzo hasta el 30 de Mayo de 2025, ambos inclusive.
 MODALIDADES DE PAGO
 El pago podrá realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el 
pago en días laborables y en horario de caja.
 Mediante bizum o tarjeta bancaria
- A través de la app “DipuPay” disponible en Google Play y App Store.
- A través de  nuestra Sede Electrónica, en:  https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas 
(Accediendo	con	certificado/cl@ve	o	accediendo	sin	identificar).
 Mediante pago aplazado
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.
- A través de un plan personalizado de pago.
 Mediante pago en entidades de crédito previa obtención de díptico/carta 
de pago 
 Puede obtener el díptico/carta de pago a través de las siguientes vías:
- Nuestra Sede Electrónica,  https://sprygt.dipucadiz.es/pago-de-deudas (Accediendo 
con	certificado/cl@ve	o	accediendo	sin	identificar).	Mediante	esta	opción	puede	también	
pagar mediante bizum o tarjeta bancaria.
-	Presencialmente,	en	las	oficinas	del	SPRyGT	de	la	Diputación	de	Cádiz	(https://www.
dipucadiz.es/recaudacion_y_gestion_tributaria/red-de-oficinas/),	solicitando	cita	previa	
en:  https://www.citapreviasprygt.es/   (o en el teléfono 856 940 262).
 Una vez obtenida la carta de pago deberá acudir a las siguientes entidades 
de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-
CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL 
DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, 
los interesados podrán llamar al número de atención telefónica 856 940 250  de la 
Unidad de Recaudación de Olvera  o con carácter excepcional  y con cita previa 
(solicitandola en:  https://www.citapreviasprygt.es/ o en el teléfono 856 940 262) 
de la unidad sita en c/ Bellavista 16, en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a 
viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan. 
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 6 de marzo de 2025. Jefe de la Unidad de Recaudación. Fdo.: María 
Remedios Márquez Vilches.

Nº 33.739
___________________

CONSORCIO PARA LA GESTION DE RESIDUOS
 URBANOS DE LA PROVINCIA DE CADIZ

EDICTO
 La Junta General del Consorcio para la Gestión de Residuos Urbanos 
de la Provincia de Cádiz, reunida en sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero 

de 2025, acordó aprobar la modificación del acuerdo adoptado por la Junta General 
de fecha 12 de diciembre de 2024 de la actualización de la tarifa, considerada 
como prestación patrimonial de carácter público no tributaria, para la financiación 
del Servicio de Transferencia, Transporte y Tratamiento de Residuos prestado a 
personas físicas y jurídicas que no tengan la condición de miembros del Consorcio 
para la Gestión de Residuos Urbanos de la Provincia de Cádiz, cuyo tenor literal 
es el siguiente:
 “ARTÍCULO 4.- TARIFAS.
	 La	 tarifa	 establecida	 se	fijará	 conforme	 al	 precio	por	 tonelada	vigente,	
regularizado según el Plan de Financiación de la encomienda de gestión de las Plantas 
y sus sucesivas actualizaciones, incrementándose en un 10 %.
 A estos efectos, la tarifa establecida durante el período 2025 será de 63,58 
euros/tonelada, IVA del 10 % no incluido.
 En el supuesto de vertidos de residuos realizados directamente en los 
depósitos	establecidos	para	ello	que	no	requieran	transferencia,	transporte,	clasificación	
ni tratamiento previo, la tarifa se reducirá a 42,55 euros/tonelada, IVA del 10 % no 
incluido.
 En el supuesto de recogida selectiva de plástico agrícola, la tarifa será de 
30,69 euros/tonelada, IVA del 10% no incluido.
 En el supuesto de transferencia y acopio de fracciones selectivas, la tarifa 
será de 20,32 euros/tonelada, IVA del 10% no incluido.”
 De acuerdo con lo previsto en los artículos 49 y 65 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 20.6 del TRHL, se somete 
a exposición pública el expediente durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
desde	el	día	siguiente	al	de	la	inserción	del	presente	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia.
 Durante este período se podrán presentar las reclamaciones, alegaciones o 
sugerencias que se consideren oportunas. Dichas reclamaciones serán resueltas por la 
Junta General del Consorcio. De no presentarse alegaciones de contrario, el acuerdo 
provisionalmente	adoptado	se	considerará	definitivamente	aprobado.
 El expediente se encuentra en la sede del Consorcio, sita en la Ciudad de 
Cádiz,	en	la	planta	cuarta	del	Centro	de	Negocios	del	Edificio	Europa,	Recinto	Interior	
de la Zona Franca, código postal 11011 y se publicará, en cumplimiento de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente dirección 
de la página web: https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-
publica?entidadId=2501.
 5 de marzo de 2025. La Secretaria del Consorcio. Fdo.: Marta Álvarez-
Requejo Pérez. El Presidente del Consorcio. Fdo.: Agustín Muñoz Martín. Nº 34.004

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO ARCOS DE LA FRONTERA
ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA

 D. Miguel Rodríguez Rodríguez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Arcos anuncia que el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la ciudad de Arcos de la Frontera, 
en sesión ordinaria celebrada el 24 de enero de 2025, ha acordado la aprobación inicial 
de	la	modificación	de	la	Ordenanza	municipal	reguladora	de	la	instalación	de	quioscos	
en bienes de dominio público en Arcos de la Frontera. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el referido acuerdo plenario, 
junto con el texto de la ordenanza estará expuesto en el Tablón de Anuncios de éste 
Ayuntamiento  por plazo de 30 días a contar desde el siguiente al de la publicación de 
éste	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	durante	los	cuales	los	interesados	
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, 
hallándose el mismo en las dependencias de la Unidad de Urbanismo, en horario de 
oficina	de	10:00	a	14:00	horas,	y	en	el	tablón	de	edictos	electrónico	de	éste	Ayuntamiento	
ubicado en la página web municipal www.arcosdelafrontera.es. 
 Finalizado el plazo de exposición pública y en el caso de que no se hubieran 
presentado	alegaciones,	se	entenderá	elevada	a	definitiva	dicha	aprobación	inicial,	de	
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985.
 EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ARCOS DE LA FRONTERA. Fdo.: Miguel Rodríguez Rodríguez.

Nº 32.316
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
EDICTO

 Aprobadas por Decreto de la  Delegación de Economía y Hacienda de esta 
Corporación las Listas Cobratorias correspondientes al Impuesto Sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, del ejercicio 2025, y Tasa por la Instalación de Quioscos en la Vía 
Pública, correspondientes al Segundo Semestre del ejercicio 2024, se expone al público 
durante el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de	este	Edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	a	efectos	de	su	examen	por	parte	
de quienes tuvieren un interés legítimo, pudiendo interponerse, por éstos, el recurso 
previo de reposición previsto en el artículo 14.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
el plazo de UN MES, a contar desde el inmediato siguiente al del término del período 
de exposición pública de los Padrones.
	 Transcurrido	 el	 período	 de	 reclamaciones,	 se	 considerarán	 firmes	 el	
mencionado	Padrón,	con	las	modificaciones	que,	en	su	caso,	pudieran	acordarse	y	no	
surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores aritméticos o 
de hecho. Que el periodo voluntario de cobranza será del 1 de abril hasta el 23 de junio 
del 2025, ambos inclusive.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 03/03/2025. EL 
DELEGADO DE HACIENDA. Fdo.: David González Barbé.         Nº 32.349
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AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO 

APROBACIÓN INICIAL DEL INVENTARIO DE CAMINOS PÚBLICOS DE USO 
PÚBLICO Y TITULARIDAD MUNICIPAL. AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE.
 Aprobado inicialmente por el pleno del ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 18 de diciembre de 2024, el “Inventario de caminos de uso público y titularidad 
municipal”, se abre un período de información pública por plazo de 30 días, contados 
a	partir	de	 la	 inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia,	cuyo	
texto podrá ser consultado en el Portal de Transparencia, https://transparencia.
ayuntamientoubrique.es/ , de esta corporación y en el Tablón de Anuncios de su sede 
electrónica, https://ubrique.sedelectronica.es/info.0, para que puedan presentarse 
reclamaciones y sugerencias que deberán ser resueltas por la Corporación. De no 
producirse	estas,	el	Reglamento	se	entenderá	definitivamente	aprobado.
 Ubrique, 3 de marzo de 2025. Fdo.: José Antonio Bautista Piña, Concejal 
Delegado de Servicios Generales.

Nº 32.715
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO ORGÁNICO 
MUNICIPAL PARA LA PREVISIÓN DE LA ASISTENCIA TELEMÁTICA A 
LAS SESIONES DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN Y DEL RÉGIMEN DE 
PUBLICACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE BIENES E INTERESES DE LAS 
PERSONAS QUE INTEGRAN LA CORPORACIÓN.
 Expediente: SEC-VAR 04/2025
 El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de febrero 
de	2025,	acordó	la	aprobación	inicial	de	la	modificación	del	Reglamento	Orgánico	
Municipal para la previsión de la asistencia telemática a las sesiones del Pleno de la 
Corporación y del régimen de publicación de las declaraciones de bienes e intereses 
de las personas que integran la Corporación, abriéndose un periodo de información 
pública por plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de inserción de este 
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	para	que	cualquier	persona	física	
o jurídica pueda formular las reclamaciones y sugerencias que estime pertinentes.
 Puede examinarse el expediente a través del siguiente enlace: 
https://www.chiclana.es/el-ayuntamiento/plenos-y-normativas/ordenanzas-y-
normativas
 Asimismo el Pleno acordó publicar el correspondiente anuncio en el Tablón 
de	Anuncios	Municipal	insertándose	el	proyecto	de	la	modificación	de	la	ordenanza	en	
el portal de transparencia, apartado normativa local en trámite, para dar cumplimiento 
al artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
 En el caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones o sugerencias, el 
acuerdo	hasta	entonces	provisional	se	entenderá	definitivamente	adoptado,	procediéndose	
a su íntegra publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, entrando en vigor 
conforme al plazo establecido en el artículo 65.2 de la misma norma.
 En Chiclana de la Frontera, 04/03/2025. La Delegada de Presidencia, 
Planificación	Estratégica,	Digital	y	para	la	Inteligencia	Artificial.	 	Fdo.:	Ana	María	
González Bueno. El Secretario General. Fdo.: Antonio Aragón Román.

Nº 33.584
___________________

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA
ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 14 de noviembre de 2024, 
aprobó inicialmente la imposición y ordenación de la tasa por la publicidad exterior 
mediante carteles u otros elementos análogos, no habiéndose formulado alegaciones 
a dicho acuerdo ni objeción alguna en el trámite de información pública (Tablón de 
anuncios	y	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	n.º:	225	de	fecha	21	de	noviembre	de	2024)	
por lo que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	se	entiende	aprobada	definitivamente.
 La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor una vez publicada la 
misma	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	permaneciendo	en	vigor	hasta	
su	modificación	o	derogación	expresa.	
 Contra este acuerdo se podrá interponer por las personas interesadas 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PUBLICIDAD 
EXTERIOR MEDIANTE CARTELES U OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS.

 Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa 
por la publicidad exterior mediante carteles u otros elementos análogos”, que estará a 
lo	establecido	en	la	presente	Ordenanza	fiscal	y	demás	normas	de	aplicación.
 Artículo 2. Hecho Imponible.
 1.- Constituye el hecho imponible de la tasa, la instalación privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local derivado de la instalación de 

anuncios y elementos publicitarios en cualquier soporte, ocupando el dominio público 
local.
 2.- A los efectos previstos en esta Ordenanza, se entenderá por anuncio y 
elemento publicitario cualquier soporte que contenga un conjunto de palabras, signos o 
imágenes a través de los cuales se dé a conocer a una pluralidad de personas, productos, 
mercancías	o	servicios	con	fines	 industriales,	comerciales,	profesionales	o	 lúdicos,	
entendiéndose como soporte los carteles, adhesivos, rótulos, banderas y banderines.
 Artículo 3. Sujetos Pasivos.
 1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
así	como	 las	entidades	a	que	se	 refiere	el	artículo	35	de	 la	Ley	58/2003,	de	17	de	
diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el 
dominio	público	local	en	beneficio	particular,	como	titulares	de	las	correspondientes	
autorizaciones	administrativas	o	quienes	se	beneficien	del	mismo	si	se	procedió	sin	la	
oportuna autorización.
	 2.-	Son	sujetos	pasivos,	en	concepto	de	contribuyentes,	los	beneficiarios	de	
la publicidad de los anuncios, considerándose como tales los industriales, comerciales 
o profesionales cuyos artículos, productos o actividades se den a conocer por los 
anuncios publicados en cualquiera de los soportes publicitarios determinados en la 
correspondiente Ordenanza reguladora, o los particulares que den a conocer algo a 
través de los mismos.
 3.- Tendrán la condición de sustitutos, las empresas de publicidad, 
considerándose como tales, a efectos de esta tasa, las que profesionalmente ejecuten o 
distribuyan campañas publicitarias a través de carteles o rótulos que tengan por objeto, 
dar a conocer los artículos, productos o actividades de las personas o entidades que las 
contraten	para	dicha	finalidad.	De	no	intervenir	empresa	de	publicidad,	tendrá	aquella	
condición de sustituto, por este orden, el titular del negocio o el propietario de los 
bienes, sobre los que la publicidad se realice.
 Artículo 4. Responsables.
 Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 
personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales, los obligados 
tributarios, del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.
 Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.
 Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, 
se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.
 Artículo 5. Cuota Tributaria.
 1.- Las cuotas a satisfacer por los elementos que compongan el hecho 
imponible, destinadas a la exhibición de mensajes publicitarios, ocupando dominio 
público local, se exigirán con arreglo a las siguientes tarifas:

Cartel-Anuncio 16,60 € al año por cada elemento

Cartel-Anuncio Luminoso 33,20 € al año por cada elemento

Cartel-Anuncio a pie de puerta 16,60 € al año por cada elemento

Anuncio Adhesivo 8,30 € al año por cada elemento

 2.- Los términos empleados en la presente Tarifa serán interpretados conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de la Publicidad Exterior mediante carteles 
u otros elementos análogos.
 Artículo 6. Periodo impositivo y Devengo.
 1.- El periodo impositivo, en el caso de aprovechamiento ya autorizados 
y prorrogados, es el año natural.
 2.- En el supuesto de inicio en la utilización privativa del dominio público 
local, el periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de 
alta o baja, en cuyo caso, el periodo impositivo se ajustará a esta circunstancia, con 
el consiguiente prorrateo de las cuotas por trimestres naturales, incluyéndose en la 
liquidación tanto el trimestre de alta como el de baja.
 3.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento 
en que se autorice la utilización de los elementos publicitarios enumerados en el 
artículo 7 de la “Ordenanza reguladora de la publicidad exterior mediante carteles u 
otros elementos análogos”, previa solicitud de autorización por el interesado.
 Artículo 7. Normas de Gestión.
 1.- Los sujetos pasivos deberán presentar ante este Ayuntamiento, 
solicitud de autorización para la ocupación de los terrenos de uso público municipal 
para la colocación de carteles u otros elementos análogos detallada de los elementos 
publicitarios a instalar, tiempo de duración de la misma, lugar exacto, y en general, 
cuantas indicaciones sean necesarias para la exacta determinación de los elementos 
tributarios imprescindibles para la liquidación procedente.
 2.- Con carácter previo, se procederá al pago de la autoliquidación 
correspondiente	en	la	Oficina	de	la	Tesorería	Municipal,	con	carácter	provisional.
 3.- Una vez ingresado el importe de autoliquidación, se presentará en el 
Registro, solicitud de licencia que debe ir acompañada de los documentos que proceda, 
y de la copia de la carta de pago de la autoliquidación, que se facilitará a dicho objeto, 
requisito sin el cual no podrá ser admitida a trámite.
 4.- Si se trata de autorizaciones ya concedidas y prorrogadas, el primer día 
del trimestre natural.
 5.- El ingreso de la autoliquidación, no supone la conformidad con la 
documentación presentada, ni autorización para la realizar la instalación de los 
elementos publicitarios objeto de la solicitud, quedando, por todo ello, condicionado 
a la tramitación y resolución de la licencia correspondiente.
 6.- Una vez realizada la comprobación de los Técnicos Municipales, 
examinando los elementos que integran la base imponible, se podrá practicar liquidación 
definitiva,	deduciendo	el	depósito	previo	constituido,	viniendo	el	sujeto	pasivo	obligado	
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a ingresar la diferencia, si la hubiere, como requisito previo a la aprobación de la 
licencia correspondiente. Cuando resultara una deuda tributaria inferior al importe 
del	depósito	previo,	se	procederá	a	la	devolución	del	exceso	de	oficio,	dando	cuenta	
de ello al interesado.
 7.- Cuando la utilización privativa lleve aparejada la destrucción o deterioro 
del	 dominio	 público	 local,	 el	 beneficiario,	 sin	 perjuicio	 del	 pago	 de	 la	 tasa	 a	 que	
hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran 
irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes 
destruidos o el importe del deterioro de los dañados.
 Artículo 9. Infracciones y Sanciones.
 En todo lo relativo a la infracciones y sanciones, será de aplicación la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 
11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 Disposición Transitoria.
 Los soportes publicitarios que se encuentren instalados en el momento de 
entrar en vigor esta Ordenanza, deberán solicitar en el Ayuntamiento la correspondiente 
licencia de autorización, contando con el plazo de un año para adaptarse a los preceptos 
de la misma.
 Disposición Final.
 La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez publicado el texto íntegro 
de	la	misma	en	el	«Boletín	Oficial»	de	la	provincia,	según	lo	dispuesto	en	el	artículo	
70.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en 
el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, permaneciendo en 
vigor	hasta	su	modificación	o	derogación	expresas”.
 En Grazalema (Cádiz), EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo. Carlos Javier 
García Ramírez.

Nº 34.320
___________________

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA
ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 14 de noviembre de 
2024, aprobó inicialmente la Ordenanza reguladora de la convivencia ciudadana y 
protección de bienes e instalaciones, no habiéndose formulado alegaciones a dicho 
acuerdo ni objeción alguna en el trámite de información pública (Tablón de anuncios, 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	n.º:	229	de	fecha	27	de	noviembre	de	2024)	por	lo	que	
se	 entiende	 definitivamente	 aprobado	 el	 acuerdo	 de	 aprobación	 de	 la	mencionada	
Ordenanza.
 En consecuencia, con ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se procede a la publicación íntegra del texto de 
la Ordenanza para general conocimiento, entrando en vigor al día siguiente al de 
publicación	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.
	 Contra	 la	 presente	 aprobación	 definitiva,	 se	 podrá	 interponer	 recurso	
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10.1º.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de la fecha de publicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente. 

“ORDENANZA REGULADORA DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA Y 
PROTECCIÓN DE BIENES E INSTALACIONES.

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 El municipio constituye, de forma natural, el espacio por excelencia donde 
la persona desarrolla y ejerce sus derechos y libertades individuales en interrelación 
con el resto de los ciudadanos y utiliza y se sirve de los servicios públicos. Por tanto, y 
como escenario primero y primordial de la vida en sociedad, le corresponde al municipio 
regular de forma adecuada la pública convivencia en su espacio, de tal modo que, haga 
posible el ejercicio efectivo de los derechos y libertades individuales de cada persona 
en el seno de la sociedad vecinal, velando para que esa libertad individual de cada 
ciudadano no se traduzca, en su ejercicio, en una carga o limitación insoportable para 
otro u otros ciudadanos, que verían así mermada su propia libertad.
 La potestad reglamentaria municipal no es sino un instrumento más para 
encauzar las reglas del juego de la convivencia ciudadana. No es posible forjar una 
sociedad justa e igualitaria y que tienda a procurar el bienestar de los ciudadanos si el 
valor de la convivencia está ausente.
 Por otro lado, el ímpetu social caracterizado y generalizado por un 
enraizamiento de sus propias señas de identidad en los distintos órdenes que conforman 
la transgresión de normas de la entramada capa social de un mundo cada vez más 
globalizado - juventud, extranjería, internet, violencia doméstica, menores, sexualidad, 
patrimonio,	convivencia	ciudadana,	inmigración…-	hace	necesario	una	fluctuación	de	las	
distintas administraciones, Estatal, Autonómica y Local, para converger coordinadamente 
en la ejecución de políticas que, aunando fuerzas, sean capaces de ejercitar y afrontar 
exitosamente los retos a los que las distintas capas sociales nos someten y a los que 
desde la óptica gobernante estamos abocados a dar respuesta rápida. 
 Se hace necesario, cada vez más, dotar de los instrumentos idóneos a los 
garantes de la protección de los derechos, libertades y seguridad ciudadana, así como 
la intercomunicación entre los cuerpos de seguridad de las distintas esferas de la 
Administración Pública, con respeto a su autonomía, que operan en un mismo territorio. 
 La apoyatura jurídica de la presente Ordenanza encuentra su abolengo, en 
primer lugar, en la autonomía municipal acuñada por nuestra Carta Magna, en su artículo 
137, y por la Carta Europea de Autonomía Local en relación con las colectividades 
previstas en los artículos 140 y 141 de nuestra Constitución. 

 Posteriormente los artículos 139 a 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducidos por la Ley 57/2003, de 16 
de diciembre, recoge también, expresamente, un título competencial en virtud del cual 
se establece la posibilidad de que los Ayuntamientos, para la adecuada ordenación 
de las relaciones sociales de convivencia de interés local y del uso de sus servicios, 
equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos, en defecto de 
normativa	sectorial	específica,	puedan	establecer	los	tipos	de	infracciones	e	imponer	
sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones. 
 Asimismo, la Sentencia del Tribunal Supremo de 29/09/2003 sentó unas 
bases	doctrinales	y	un	criterio	general	tipificador	de	infracciones	y	sanciones,	por	los	
Ayuntamientos en ejercicio de competencias propias de carácter “nuclear”, respetando 
los principios de proporcionalidad y audiencia del interesado, así como ponderando la 
gravedad del ilícito. 
	 En	 todo	caso,	 las	previsiones	anteriores	configuran	una	cobertura	 legal	
suficiente	para	cumplir	 la	reserva	legal	del	mandato	de	tipificación	y	dar	respuesta	
completa al artículo 25.1 de la Constitución Española. 
 Es voluntad de este Ayuntamiento adoptar todas las medidas que están en su 
mano	para	evitar	que	se	produzcan	actos	vandálicos	en	el	Municipio	y	a	tal	fin	es	necesario	
disponer	de	un	texto	normativo	que,	a	la	vez	que	defina	las	conductas	antisociales	que	
degradan el municipio y deterioran la calidad de vida de sus ciudadanos y visitantes, 
tipifique	las	infracciones	y	sanciones	correspondientes.	La	Ordenanza	incorpora	los	
criterios orientadores de la Carta Europea de Autonomía Local en relación con las 
colectividades contempladas en la legislación española de Régimen Local previstas en 
los artículos 140 y 141 de la Constitución, al tiempo que se ha elaborado de acuerdo 
con	la	potestad	municipal	de	tipificar	infracciones	y	sanciones	que,	con	la	finalidad	de	
ordenar las relaciones de convivencia ciudadana, se establece en los artículos 139 y 
siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
todo ello sin perjuicio de las demás competencias y funciones atribuidas al Municipio 
de Grazalema-Benamahoma.
 La redacción de esta Ordenanza se ajusta a los principios de buena regulación 
contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, 
eficacia,	 proporcionalidad,	 seguridad	 jurídica,	 transparencia	 y	 eficiencia,	 en	 tanto	
que la misma persigue un interés general al pretender mejorar la regulación de la 
convivencia ciudadana y de la protección del espacio urbano, no introduce nuevas cargas 
administrativas, aclara situaciones que podían estar sujetas a diferentes interpretaciones, 
armoniza la normativa involucrada, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y 
no existe ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos. Del mismo 
modo,	los	objetivos	generales	que	se	persiguen	con	ella	quedan	justificados	en	esta	
exposición de motivos. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.
CAPÍTULO I. FINALIDAD, OBJETO, FUNDAMENTOS LEGALES, ÁMBITO 

DE APLICACIÓN Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.
 Artículo 1. Finalidad.
	 La	presente	Ordenanza	 tiene	por	finalidad	preservar	el	 espacio	público	
como lugar de convivencia y civismo, en el que todas las personas puedan desarrollar 
en libertad sus actividades de libre circulación, ocio, encuentro y recreo, con con pleno 
respeto a la dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad de expresiones 
culturales, políticas, lingüísticas y religiosas y de formas de vida diversas existentes 
en el Municipio de Grazalema-Benamahoma así como a la integridad de los elementos 
urbanos con independencia de su titularidad pública o privada. 
 Artículo 2.- Objeto.
 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto la prevención de cualesquiera 
actuaciones perturbadoras de la convivencia ciudadana y la protección, tanto de los 
bienes públicos de titularidad municipal o adscritos al uso o servicio público, como de las 
instalaciones y elementos que forman parte del patrimonio urbanístico y arquitectónico 
del Municipio de Grazalema-Benamahoma frente a las agresiones, alteraciones y/o 
usos indebidos de que puedan ser objeto.
	 2.-	Es	también	objeto	de	esta	Ordenanza	la	tipificación	de	las	infracciones	
y sanciones derivadas de las actuaciones que, por acción u omisión, impidan o limiten 
la utilización de bienes, espacios o servicios públicos, o produzcan daños sobre bienes 
de dominio público o privado en suelo de uso público.
 3. Además, establecer normas que favorezcan el normal desarrollo de la 
convivencia ciudadana, el buen uso y disfrute de los bienes de uso público, así como 
su conservación y protección, en el ámbito de las competencias municipales.
 4.- A los efectos expresados en los apartados anteriores, esta Ordenanza 
trata	de	regular	una	serie	de	medidas	encaminadas	específicamente	al	 fomento	y	a	
la promoción de la convivencia y el civismo en el espacio público, y sancionar, en 
consecuencia, aquellas conductas perturbadoras de la convivencia, y a salvaguardar 
y respetar el patrimonio urbano y sus elementos componentes así como sancionar la 
agresión	y/o	uso	ilícito	y	a	tal	fin	identificar	cuáles	son	los	bienes	jurídicos	protegidos,	
prever cuáles son las normas de conducta en cada caso y sancionar aquellas que puedan 
perturbar, lesionar o deteriorar tanto la propia convivencia ciudadana como los bienes 
que	se	encuentran	en	el	espacio	púbico,	previendo,	en	su	caso,	medidas	específicas	de	
intervención y cautelares.
 Artículo 3.- Fundamentos legales.
 1.- La presente Ordenanza incorpora los criterios orientadores de la Carta 
Europea	de	Autonomía	Local,	de	15	de	octubre	de	1985	y	ratificada	por	España	el	24	
de febrero de 1989, en relación con las colectividades contempladas en la legislación 
española de Régimen Local previstas en los artículos 140 y 141 de la Constitución. 
 2.- Esta Ordenanza se ha elaborado de acuerdo con la potestad municipal 
de	tipificar	infracciones	y	sanciones	que,	con	la	finalidad	de	ordenar	las	relaciones	de	
convivencia ciudadana, se establece en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 3.- Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las 
demás competencias y funciones atribuidas al Municipio de Grazalema-Benamahoma 
por la normativa general de régimen local y la legislación sectorial aplicable. 
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 Artículo 4.- Ámbito de aplicación objetiva.
 1.- Las prescripciones de la presente Ordenanza son de aplicación en todo 
el territorio que comprende el término municipal de Grazalema-Benamahoma.
	 2.-	Las	medidas	de	protección	reguladas	en	esta	Ordenanza	se	refieren	a	los	
bienes de servicio o uso públicos de titularidad municipal, así como a construcciones, 
instalaciones, mobiliario urbano y demás bienes y elementos de dominio público 
municipal situados en aquéllos, tales como: aceras, calles, vías de circulación, plazas, 
avenidas, paseos, pasajes, bulevares, parques, jardines y demás espacios, zonas verdes 
o forestales, hoces, puentes y pasarelas, túneles y pasos subterráneos, aparcamientos, 
fuentes	y	estanques,	áreas	recreativas,	edificios	públicos,	mercados,	museos	y	centros	
culturales, colegios públicos, cementerios, piscinas, complejos deportivos y sus 
instalaciones, estatuas y esculturas, bancos, farolas, elementos decorativos, señales 
viarias, árboles y plantas, vallas, elementos de transporte y vehículos municipales y 
demás bienes de la misma o semejante naturaleza.
 3.- Cuando sea el caso, el Ayuntamiento impulsará la suscripción de convenios 
específicos	con	los	titulares	de	dichos	espacios,	construcciones,	instalaciones,	vehículos	
o	elementos	con	el	fin	de	dotar	de	la	cobertura	jurídica	necesaria	a	la	 intervención	
municipal. 
 4.- Asímismo, se aplica a aquellos otros espacios, construcciones, 
instalaciones, vehículos o elementos que estén destinados a un uso o a un servicio 
público de titularidad de una Administración Pública diferente a la municipal. 
 5.- La Ordenanza se aplicará también a espacios abiertos, construcciones, 
instalaciones y bienes de titularidad privada cuando desde ellos se realicen conductas 
o actividades que afecten o puedan afectar negativamente a la convivencia y al civismo 
en los espacios, instalaciones y elementos señalados en los apartados anteriores, o 
cuando el descuido o la falta de un adecuado mantenimiento de los mismos por parte 
de sus propietarios, arrendatarios o usuarios pueda implicar igualmente consecuencias 
negativas para la convivencia o el civismo en el espacio público. 
 6.- Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza alcanzan 
también, en cuanto forman parte del patrimonio y el paisaje urbanos, a las fachadas de 
los	edificios	y	otros	elementos	urbanísticos	y	arquitectónicos	de	titularidad	pública	o	
privada, tales como portales, galerías comerciales, escaparates, patios, solares, pasajes, 
jardines, setos, jardineras, farolas, elementos decorativos, contenedores, papeleras 
y bienes de la misma o semejante naturaleza, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella, y sin perjuicio de los derechos que individualmente 
correspondan a los propietarios. 
 7.- También está comprendido en las medidas de protección de esta 
Ordenanza el uso social de los montes del Excelentísimo Ayuntamiento de Grazalema-
Benamahoma, que forman parte del patrimonio cultural y natural de todos, y debemos 
conservarlos	para	las	generaciones	futuras,	y	son	una	impresionante	y	amplia	superficie	
forestal con un altísimo valor medioambiental y paisajístico. Junto a las grandes masas 
forestales,	coexiste	una	gran	variedad	de	flora	y	fauna	silvestre,	nacimientos	y	cursos	de	
agua, y elementos geomorfológicos de carácter excepcional. Se incluye el uso público 
y recreativo de los montes, de la red de caminos, casas forestales, fuentes, zonas de 
acampada, aparcamientos y demás áreas recreativas, de conformidad con la normativa 
aplicable.
 Artículo 5.- Ámbito de aplicación subjetiva.
 1.- La presente Ordenanza se aplica a todas las personas que están en el 
término municipal de Grazalema-Benamahoma, sea cual sea su concreta situación 
jurídica administrativa. 
 2.- También es aplicable a las conductas realizadas por los menores de edad, 
en los términos y con las consecuencias previstas en la propia Ordenanza y en el resto 
del ordenamiento jurídico. En los supuestos en que así se prevea expresamente, los 
padres, tutores o guardadores, también podrán ser considerados responsables de las 
infracciones cometidas por los menores cuando concurra, por parte de aquéllos, dolo, 
culpa o negligencia, incluida la simple inobservancia.
 3.- Asimismo, en los supuestos en que así se prevea de manera expresa en 
la Ordenanza, ésta también será aplicable a los organizadores de actos públicos a los 
que	se	refiere	el	artículo	20.	
 Artículo 6.- Competencia municipal.
 1.- Constituye competencia de la Administración Municipal:
a) La conservación y tutela de los bienes municipales.
b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los espacios públicos 
y la protección de personas y bienes, en coordinación con los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado que participan en la seguridad pública.
c)	La	disciplina	urbanística,	a	fin	de	velar	por	la	conservación	del	medio	urbano	y	de	
las	edificaciones	para	que	se	mantengan	en	condiciones	de	seguridad,	salubridad	y	
ornato público.
d) La promoción, incentivo y organización de acciones dirigidas a la prevención 
de	 conductas	 que	 conculquen	 o	 quebranten	 las	 normas	 de	 la	 pacífica	 convivencia	
ciudadana tales como:
 • Campañas informativas de carácter general incluyendo la debida difusión 
del presente texto. 
 • Acciones educativas en centros escolares. 
 • Medidas y acciones formativas e informativas a los diversos colectivos 
del Municipio. 
 • Acciones orientativas y educativas en proyectos de ocio alternativo 
ampliando la oferta en esta materia.
 • Implantación de buzones de sugerencias en los organismos dependientes 
de este Ayuntamiento. 
 2.- Las medidas de protección de competencia municipal previstas en esta 
Ordenanza se entienden sin perjuicio de los derechos, facultades y deberes que corresponden 
a los propietarios de los bienes afectados y de las competencias de otras Administraciones 
Públicas y de los Jueces y Tribunales de Justicia reguladas por las leyes. 
 3.- En aplicación de las medidas establecidas en esta Ordenanza se estará 
principalmente al restablecimiento del orden cívico perturbado, a la reprensión de las 
conductas antisociales y a la reparación de los daños causados. 

 4.- Las competencias municipales recogidas en la Ordenanza serán ejercidas 
por	los	órganos	municipales	competentes	que	podrán	exigir	de	oficio	o	a	instancia	de	
parte la solicitud de licencias o autorizaciones, la adopción de las medidas preventivas, 
correctoras o reparadoras necesarias; ordenar cuantas inspecciones estimen conveniente 
y aplicar el procedimiento sancionador en caso de incumplimiento de la legislación 
vigente y/o de esta Ordenanza. 
 Artículo 7.- Actuaciones administrativas.
 Las actuaciones derivadas de la aplicación de la Ordenanza se ajustarán a 
las disposiciones sobre procedimiento, impugnación y, en general, régimen jurídico y 
sancionador que sean de aplicación. 
CAPÍTULO II. PRINCIPIOS GENERALES DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y 
CIVISMO: DERECHOS, OBLIGACIONES CIUDADANAS Y AUTORIZACIÓN 

MUNICIPAL.
 Artículo 8.- Principio de libertad individual.
	 Todas	las	personas	a	las	que	se	refiere	el	artículo	5	de	la	presente	Ordenanza,	
tienen derecho a usar libremente los espacios públicos del municipio de Grazalema-
Benamahoma y a ser respetadas en su libertad, con los únicos límites del respeto a las 
normas de conducta establecidas en esta Ordenanza y en el resto del ordenamiento 
jurídico, a la libertad, la dignidad y los derechos reconocidos a las demás personas, y 
con el deber de mantener, en todo caso, el espacio público en condiciones adecuadas 
para la convivencia. 
 Artículo 9.- Derechos de los ciudadanos.
 1.- En el ámbito de esta Ordenanza, todas las personas sujetas a la misma 
tienen derecho a comportarse libremente en los espacios públicos del municipio y a 
ser respetados en su libertad. Este derecho es limitado por las normas de conducta 
establecidas en esta Ordenanza y el resto del ordenamiento jurídico, en particular por 
los deberes generales de convivencia y civismo y, muy en especial, por el deber de 
respetar la libertad, la dignidad y los derechos de las otras personas. 
 2.- La ciudadanía tiene derecho al buen funcionamiento de los servicios 
públicos y, en concreto, a que el Ayuntamiento, a través de los servicios municipales 
competentes, vigile activamente el cumplimiento de las normas municipales y cualquier 
otra normativa vigente sobre convivencia ciudadana, y tramite las denuncias que 
correspondan contra las actuaciones que supongan infracción a las mismas. 
 3.- A utilizar los servicios públicos municipales de acuerdo con su naturaleza. 
 Artículo 10.- Deberes generales de convivencia y civismo.
 1.- Sin perjuicio de otros deberes que se puedan derivar de ésta u otras 
Ordenanzas municipales y del resto del ordenamiento jurídico aplicable, todas las 
personas que transiten o residan en el término municipal de Grazalema-Benamahoma 
respetarán las normas de conducta previstas en ella.
 2.- Los ciudadanos tienen el deber de respetar la convivencia y tranquilidad 
ciudadanas. Nadie puede, con su comportamiento, menoscabar los derechos de las 
otras personas, ni atentar contra su libertad, ni ofender las convicciones y criterios 
generalmente admitidos sobre su convivencia. Todos deben abstenerse de cualquier 
conducta que comporte abuso, arbitrariedad, discriminación o violencia física o coacción 
de cualquier tipo.
 3.- Respetar, no ensuciar y no degradar en forma alguna los bienes e 
instalaciones públicas y privados, ni el entorno medioambiental.
 4.- Usar los bienes y servicios públicos y privados, siempre que pueda 
afectar a un tercero, conforme a su uso y destino, así como respetar las normas de uso 
y	comportamiento	establecidas	en	los	vehículos	de	transporte	y	edificios	públicos.
 5.- Todas las personas tienen el deber de colaborar con las autoridades 
y agentes municipales en la erradicación de las conductas que alteren, perturben o 
lesionen la convivencia ciudadana.
TÍTULO II.- LIMPIEZA DE LA RED VIARIA Y DE OTROS ESPACIOS LIBRES

CAPÍTULO I. PERSONAS OBLIGADAS
 Artículo 11.- Espacios públicos
 1.- Los bienes y servicios públicos deben ser utilizados de acuerdo con su 
naturaleza, uso y destino respetando el derecho de los demás ciudadanos y ciudadanas 
para disfrutarlos.
 2.- Queda prohibido cualquier comportamiento que suponga un mal uso o 
genere suciedad o daños a la vía pública y a sus elementos estructurales y mobiliario 
urbano.
 Artículo 12 .- Espacios privados
	 1.-	Los	propietarios	de	terrenos,	construcciones	y	edificios	tienen	el	deber	
de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.
 2.- Corresponde a los titulares de los locales de negocios ubicados en planta 
baja la limpieza de la acera que corresponda a su parte de fachada.
 3.- La limpieza de las calles que no sean de dominio público, deberá llevarse 
a cabo por la propiedad, así como patios de luces, patios de manzana, zonas comunales, 
etc.
 4.- La limpieza de solares y otros terrenos de propiedad particular que 
se encuentren en suelo urbano corresponderá a la propiedad, sin menoscabo del 
cumplimiento de otras obligaciones de carácter urbanístico.

CAPÍTULO II.- LIMPIEZA PÚBLICA COMO CONSECUENCIA DEL USO 
COMÚN GENERAL DE LOS CIUDADANOS

 Artículo 13.- Normas generales
 1.- Los ciudadanos tienen la obligación de depositar los residuos sólidos 
en las papeleras y contenedores correspondientes.
 2.- Se prohíbe arrojar o depositar residuos, desperdicios y cualquier tipo 
de basuras y escombros en las vías públicas y espacios de uso público, en la red de 
alcantarillado	y	en	los	solares	y	fincas	sin	vallar,	debiendo	utilizarse	siempre	dichos	
contenedores.
 Artículo 14.- Normas particulares
	 1.-	Está	prohibido	que	los	ocupantes	de	edificios	viertan	a	la	vía	pública	
cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros recipientes, partículas derivadas 
de la limpieza de cualquier clase de objeto y agua procedente del riego de plantas de 
balcones y terrazas.
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 2.- La basura domiciliaria y de los establecimientos deberá depositarse, previa 
separación de los residuos de origen por parte de los poseedores de los mismos, en el 
punto de generación (puerta de vivienda o de comercio) en las bolsas correspondientes 
para cada tipo de deshecho, de acuerdo con un calendario preestablecido o, en su caso, 
colocarse,	dentro	del	horario	fijado	por	el	Ayuntamiento,	en	bolsas	que,	correctamente	
cerradas, se situarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse totalmente saturado, 
en el más próximo.
 3.- Queda prohibido depositar, en la puerta de la vivienda o comercio, 
residuos distintos a los que se hayan determinado en el calendario así como tampoco 
se podrá depositar en el interior de los contenedores cualquier clase de residuo líquido, 
así como introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de cualquier 
tipo	diferente	de	los	expresamente	predeterminados	o	fijado	por	el	Ayuntamiento.
 4.- Está prohibido el desplazamiento de los contenedores del lugar asignado 
por la Administración Municipal.
 5.- Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos desde los vehículos, 
ya sea en marcha o detenidos.
 6.- Los residuos voluminosos, tales como muebles, enseres y 
electrodomésticos, con carácter general, deberán entregarse en el punto que determine 
para ello el Ayuntamiento.
 7.- Sin perjuicio de lo establecido en este Capítulo, se estará a lo dispuesto 
en la normativa de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz.

CAPÍTULO III.- LIMPIEZA Y CUIDADO DE ESPACIOS PÚBLICOS.
 Artículo 15.- Normas de utilización
 1.- Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes municipales que 
sea contraria a su uso o destino o impliquen su deterioro, ya sea por rotura, arranque, 
desplazamiento indebido, incendio, colocación de elementos de publicidad, utilización 
de materiales o sustancias y cualquier otra actividad o manipulación que los ensucie, 
degrade o menoscabe su estética y su normal uso y destino.
 2.- Todas las personas están obligadas a respetar el mobiliario urbano, así 
como el arbolado de la localidad y las instalaciones complementarias, como estatuas, 
verjas, fuentes, protecciones, farolas, postes, señales, papeleras, vallas y demás elementos 
destinados a su embellecimiento, seguridad o utilidad, absteniéndose de cualquier acto 
que los pueda dañar, afear o ensuciar.
 3.- Las personas usuarias de las instalaciones públicas y zonas de recreo, 
jardines y parques del municipio de Grazalema-Benamahoma, deberán respetar 
los animales y plantas; evitar toda clase de desperfectos y suciedades; atender las 
indicaciones contenidas en los letreros y avisos, y aquellas que les puedan formular la 
Policía Local o el personal de otros servicios municipales correspondientes.
 4.- Se prohíbe el uso de los bancos de forma contraria a su normal destino, 
no se permite pisotearlos, arrancarlos de su ubicación, ni realizar cualquier acto que 
deteriore o perjudique su uso y conservación. 
 Artículo 16.- Competencias
 1.- Es de exclusiva competencia municipal la instalación y mantenimiento 
en la vía pública de todo tipo de elementos de mobiliario urbano y señalización vial, así 
como de árboles, jardines y parques públicos, sin perjuicio de los elementos existentes 
en	fincas	particulares.
 2.- Los/las interesados/as en la instalación en la vía pública de cualquier 
tipo de vallas publicitarias, señales informativas comerciales o industriales, de reserva 
de espacio o paso, o elementos de mobiliario urbano, deberán contar con la preceptiva 
autorización municipal que establecerá los requisitos y condiciones de instalación 
determinados en la correspondiente Ordenanza Municipal.
 3.- Los elementos descritos en el apartado anterior, que se encuentren 
instalados en la vía pública sin autorización municipal, podrán ser inmediatamente 
retirados por los servicios municipales, que repercutirán posteriormente su coste sobre 
el responsable de dicha instalación, sin perjuicio de la aplicación del procedimiento 
sancionador que corresponda. 
 Artículo 17.- Tendido de ropas y exposición de elementos domésticos
 1-. Se prohíbe el tendido o exposición de ropas, prendas de vestir y elementos 
domésticos en balcones, ventanas, antepechos, terrazas exteriores, puertas de viviendas 
o	paramentos	de	edificios	situados	hacia	la	vía	pública	o	cuando	sean	visibles	desde	
ésta. Las ropas que se sequen en los patios de luces serán colocadas de forma que no 
impidan	la	entrada	de	luz	en	las	viviendas	de	los	demás	vecinos	y	suficientemente	
escurridas, para evitar mojar la ropa de otras coladas.
	 Excepcionalmente,	y	siempre	que	se	trate	de	edificios	que	por	su	estructura	
y distribución no dispongan de patio de luces u otro lugar destinado originariamente 
a ser utilizado como tendedero, se permitirá secar ropas en el interior de los balcones.
 2.- Se prohíbe especialmente la colocación de macetas o cualesquier otros 
objetos que pudieran suponer riegos para los transeúntes, en los alféizares de las 
ventanas o balcones, cuando éstas carezcan de la protección adecuada.
 Artículo 18.- Cuidado de los lugares públicos y bienes de ornato o pública 
utilidad
 1. Se prohíben las siguientes actividades:
a) Pintar, escribir y ensuciar los bienes de ornato o pública utilidad como farolas, aceras, 
papeleras, vallas y cercados, tablones municipales, etc.
b) Pegar carteles fuera de los lugares electorales y las entidades sociales ante eventos 
de	especial	significación	ciudadana.
c) Esparcir y tirar toda clase de octavillas y otros soportes publicitarios en la vía pública.
d) Colocar carteles, pancartas y elementos publicitarios similares, sin autorización 
municipal y para lo que se estará en lo dispuesto en la Ordenanza Municipal que lo 
regula expresamente.
e) Hacer pintadas sobre elementos estructurales de la vía pública, calzadas, aceras, mobiliario 
urbano, muros y paredes, a excepción de las realizadas con autorización municipal.
f) Vaciar agua sucia, maloliente o contaminada sobre la vía pública o zonas ajardinadas.
 Artículo 19.- Prohibiciones expresas
 1.- Se prohíben expresamente las siguientes actividades:
a) Realizar cualquier actividad que pueda dañar el césped en los parques, parterres y 
plantaciones, salvo en los lugares autorizados.

b) Subirse a los árboles o perjudicar el arbolado y plantaciones en cualquier forma: 
especialmente cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter cualquier líquido, 
aunque no fuese perjudicial, en sus proximidades y arrojar o esparcir basuras, escombros 
y residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques situados en la vía 
pública o en parques, jardines y montes, así como en espacios privados visibles desde 
la vía pública.
c) Clavar clavos, grapas o cualquier elemento análogo al tronco o en las ramas de 
los árboles.
d) Extraer musgo, mata, piedras, arena, plantas o productos análogos.
e) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales. 
f) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y ensuciar de cualquier 
forma los recintos.
g) Encender o mantener fuego.
CAPÍTULO IV.- ORGANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ACTOS PÚBLICOS

 Artículo 20.- Organización y autorización de actos públicos
 1.- Los organizadores de actos celebrados en los espacios públicos deben 
garantizar la seguridad de las personas y los bienes. A estos efectos deben cumplir con 
las	condiciones	de	seguridad	generales	y	de	autoprotección	que	se	fijen	en	cada	caso	
por el órgano competente. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Ayuntamiento 
podrá	exigir	a	los	organizadores	que	depositen	una	fianza	o	suscriban	una	póliza	de	
seguro para responder de los daños y perjuicios que puedan causarse.
 2.- Los organizadores de actos públicos, en atención a los principios de 
colaboración,	 corresponsabilidad	 y	 confianza	 con	 la	 autoridad	municipal,	 deberán	
velar porque los espacios públicos utilizados no se ensucien y sus elementos urbanos o 
arquitectónicos no se deterioren, quedando obligados, en su caso, a la correspondiente 
reparación, reposición y/o limpieza.
 3.- El Ayuntamiento no otorgará autorización para la celebración de actos 
festivos, musicales, culturales, deportivos o de índole similar en los espacios públicos 
en los que se pretendan realizar cuando, por las previsiones del público asistente, las 
características del propio espacio público u otras circunstancias debidamente acreditadas 
y motivadas en el expediente, dichos acontecimientos puedan poner en peligro la 
seguridad, la convivencia o el civismo. En estos supuestos, siempre que sea posible, 
el Ayuntamiento propondrá a los organizadores espacios alternativos en los que pueda 
celebrarse el acto.
 4.- Cuando se trate del ejercicio del derecho fundamental de reunión y 
manifestación, reconocido en el artículo 21 de la Constitución, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del 
derecho de reunión, el Ayuntamiento emitirá informe preceptivo motivado en el que 
se recogerán circunstancias y causas objetivas que, en su caso, puedan desaconsejar la 
celebración del acto o acontecimiento en el espacio público previsto por sus organizadores, 
a	fin	de	que	la	autoridad	gubernativa	competente	adopte	la	decisión	que	corresponda.

TÍTULO III.- NORMAS DE CONDUCTA EN EL ESPACIO PÚBLICO, 
INFRACCIONES, SANCIONES E INTERVENCIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I.- ATENTADOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 
 Artículo 21.- Fundamentos de la regulación
	 Las	conductas	tipificadas	como	infracciones	en	este	capítulo	encuentran	
su fundamento, constitucional y legal, en la necesidad de evitar en el espacio público 
todas las prácticas individuales o colectivas que atenten contra la dignidad de las 
personas, así como las prácticas discriminatorias de contenido xenófobo, racista, 
sexista, homófobo o de cualquier otra condición o circunstancia personal, económica 
o social, especialmente cuando se dirijan a los colectivos más vulnerables.
 Artículo 22.- Normas de conducta
 1.- Queda prohibida en el espacio público toda conducta de menosprecio 
a la dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento discriminatorio, sea 
de contenido xenófobo, racista, sexista u homófobo, o de cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, de hecho, por escrito o de palabra, mediante insultos, 
burlas, molestias intencionadas, coacción psíquica o física, agresiones u otras conductas 
vejatorias.
 2.- Quedan especialmente prohibidas las conductas anteriormente descritas 
cuando tengan como objeto o se dirijan contra personas mayores, menores y personas 
con discapacidades.
 3.- En concreto, se prohíben las actitudes de acoso entre menores en el 
espacio público. Serán especialmente perseguidas las conductas de agresión o asedio 
a menores realizados por grupos de personas que actúen en el espacio urbano.
 4.- Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, 
festiva, lúdica o deportiva, o de cualquier otra índole, velarán porque no se produzcan, 
durante la celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo 
de cualquiera de esos actos se realizan las mencionadas conductas, sus organizadores 
deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad.
 Artículo 23.- Régimen de sanciones
 1.- Sin perjuicio de que los hechos sean constitutivos de infracción penal, 
la realización de las conductas descritas en el apartado 1 del artículo precedente tendrá 
la consideración de infracción grave, y será sancionada con multa de 750,01 a 1.500 
euros, salvo que el hecho constituya una infracción o le corresponda una sanción 
diferente, de acuerdo con la legislación aplicable.
 2.- Sin perjuicio de la legislación penal, tendrán la consideración de 
infracciones muy graves, que se sancionarán con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, las 
conductas descritas en los apartados 2 y 3 del artículo precedente. Si dichas conductas 
fueran realizadas por grupos de personas, se imputará la comisión de la infracción a 
todos los miembros de estos grupos que se encontraran en el lugar de los hechos y 
participarán, activa o pasivamente, en la realización de las conductas antijurídicas 
previstas en el artículo anterior.
	 Artículo	24.-	Intervenciones	específicas
 Cuando las conductas contrarias a la dignidad de las personas o 
discriminatorias puedan ser constitutivas de ilícitos penales, los agentes de la autoridad 
lo pondrán en conocimiento de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de la 
continuación del expediente sancionador, en los términos establecidos en esta Ordenanza.
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CAPÍTULO II.- DEGRADACIÓN VISUAL DEL ENTORNO URBANO
 Artículo 25.- Fundamentos de la regulación
 1.- La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en el derecho 
a disfrutar del paisaje urbano del Municipio de Grazalema - Benamahoma, que es 
indisociable del correlativo deber de mantenerlo en condiciones de limpieza, pulcritud 
y decoro.
	 2.-	Los	grafitos,	las	pintadas	y	otras	conductas	de	ensuciamiento	y	afeamiento	
no	sólo	devalúan	el	patrimonio	público	o	privado	y	ponen	de	manifiesto	su	deterioro,	
sino que principalmente provocan una degradación visual del entorno, que afecta a la 
calidad de vida de los vecinos o vecinas y visitantes.
 3.- El deber de abstenerse de ensuciar, manchar y deslucir el entorno encuentra 
su fundamento en la evitación de la contaminación visual, y es independiente y, por 
tanto, compatible con las infracciones, incluidas las penales, basadas en la protección 
del patrimonio, tanto público como privado.

SECCIÓN PRIMERA: GRAFITOS, PINTADAS Y OTRAS EXPRESIONES 
GRÁFICAS

 Artículo 26.- Normas de conducta
	 1.-	Está	prohibido	realizar	todo	tipo	de	grafito,	pintada,	mancha,	garabato,	
escrito,	inscripción	o	grafismo,	con	cualquier	materia	(tinta,	pintura,	materia	orgánica,	
o	similares)	o	bien	rayando	la	superficie,	sobre	cualquier	elemento	del	espacio	público,	
así como en el interior o el exterior de equipamientos, infraestructuras o elementos de un 
servicio público e instalaciones en general, incluidos transporte público, equipamientos, 
mobiliario urbano, árboles, jardines y vías públicas en general y el resto de los elementos 
descritos en el artículo 4 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los murales artísticos 
que se realicen con autorización del propietario o con autorización municipal.
	 2.-	Cuando	el	grafito	o	 la	pintada	se	 realice	en	un	bien	privado	que	se	
encuentre instalado de manera visible o permanente en la vía pública, se necesitará, 
también, la autorización expresa del Ayuntamiento.
 3.- Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, 
festiva, lúdica o deportiva, o de cualquier otra índole, velarán porque no se produzcan, 
durante su celebración, conductas de degradación visual del espacio utilizado. Si con 
motivo de cualquiera de estos actos se producen las conductas descritas en el apartado 
primero de este artículo, sus organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los 
agentes de la autoridad.
 4.- Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria de los padres o madres 
o tutores o tutoras o guardadores o guardadoras por las acciones de los menores de edad 
que dependan de ellos, aquéllos serán también responsables directos y solidarios de 
las infracciones descritas en este artículo cometidas por los menores que se encuentren 
bajo su tutela, siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negligencia, incluida la 
simple inobservancia.
 Artículo 27.- Régimen de sanciones
 1.- La realización de las conductas descritas en el artículo precedente tendrá 
la consideración de infracción leve, y será sancionada con multa de hasta 750 euros, 
salvo que el hecho constituya una infracción más grave.
 2.- Tendrán la consideración de infracciones graves, sancionables con multa 
de	750,01	a	1.500	euros,	las	pintadas	o	los	grafitos	que	se	realicen:
a) En los elementos del transporte, ya sean de titularidad pública o privada, y, en el 
primer caso, municipal o no, incluidos los vehículos, las paradas, las marquesinas y 
demás elementos instalados en los espacios públicos.
b) En los elementos de los parques y jardines públicos.
c) En las fachadas de los inmuebles, públicos o privados, colindantes, salvo que la 
extensión	de	la	pintada	o	el	grafito	sea	casi	inapreciable.
d)	En	 las	 señales	de	 tráfico	o	de	 identificación	viaria,	o	de	cualquier	elemento	del	
mobiliario urbano, cuando implique la inutilización o pérdida total o parcial de 
funcionalidad del elemento.
 3.- Las infracciones tendrán el carácter de muy grave, y serán sancionadas 
con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, cuando se atente especialmente contra el espacio 
urbano	por	realizarse	sobre	monumentos	o	edificios	catalogados	o	protegidos.
	 Artículo	28.-	Intervenciones	específicas
 1.- En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la 
autoridad retirarán e intervendrán, cautelarmente, los materiales o medios empleados.
	 2.-	Si	por	las	características	de	la	expresión	gráfica,	el	material	empleado	o	
el bien afectado fuera posible la limpieza y la restitución inmediata a su estado anterior, 
los agentes de la autoridad conminarán personalmente a la persona infractora a que 
proceda a su limpieza, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que correspondan 
por la infracción cometida.
 3.- El Ayuntamiento, subsidiariamente, podrá limpiar o reparar los daños 
causados por la infracción, con cargo a la persona o personas responsables y sin perjuicio 
de la imposición de las sanciones correspondientes. El Ayuntamiento se resarcirá de los 
gastos que comporte la limpieza o reparación, sin perjuicio también de la imposición 
de las sanciones oportunas.
 4.- Tratándose las personas infractores de menores, se harán los trámites 
oportunos y necesarios para comprobar si concurren indiciariamente las circunstancias 
previstas en el artículo 101.
	 5.-	Cuando	el	grafito	o	la	pintada	puedan	ser	constitutivos	de	la	infracción	
patrimonial prevista en el artículo 626 del Código Penal, los agentes de la autoridad 
lo pondrán en conocimiento de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de la 
continuación del expediente sancionador.

SECCIÓN SEGUNDA.- PANCARTAS, CARTELES, ADHESIVOS Y OTROS 
ELEMENTOS SIMILARES

 Artículo 29.- Normas de conducta
 1.- La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, adhesivos, papeles 
pegados o cualquier otra forma de publicidad, anuncio o propaganda deberá efectuarse 
únicamente en los lugares expresamente habilitados al efecto por la autoridad municipal. 
Está	 prohibida	 la	 colocación	 de	 carteles	 y	 pancartas	 en	 edificios	 e	 instalaciones	
municipales, en cualquier espacio público o elemento del paisaje y el mobiliario urbano 
o natural, sin autorización expresa del Ayuntamiento.

	 2.-	La	colocación	de	pancartas	en	la	vía	pública	o	en	los	edificios	solo	podrá	
ser realizada con autorización municipal. En todo caso la autorización se referirá a la 
colocación	de	carteles,	pancartas	y	elementos	que	no	dañen	ni	ensucien	la	superficie	y	
sean de fácil extracción, con compromiso por parte del solicitante de la autorización 
de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán colocar carteles en escaparates, 
portales y otros lugares situados en el interior de los establecimientos.
 3.- Igualmente, se necesitará autorización expresa del Ayuntamiento, además 
de la del titular del bien afectado, cuando el cartel o la pancarta se instale en un bien 
privado si vuela sobre el espacio público, excluidas las pancartas en balcones y otras 
aberturas.
 4.- Los titulares de la autorización serán responsables de la retirada de los 
elementos instalados y de reponer los elementos a su estado anterior, de acuerdo con 
las indicaciones que den los servicios municipales.
 5.- Se prohíbe rasgar, arrancar y tirar al espacio público carteles, anuncios, 
pancartas y objetos similares.
 6.- Se prohíbe colocar publicidad sobre la parte exterior de los cristales de 
los vehículos, así como esparcir y tirar toda clase de folletos o papeles de publicidad 
comercial o cualquier material similar en la vía pública y en los espacios públicos y 
otros	espacios	definidos	en	el	artículo	3	de	esta	Ordenanza.
 7.- Las personas que reparten publicidad domiciliaria no podrán dejar 
propaganda	fuera	del	portal	de	los	edificios.
 8.- Las personas físicas o jurídicas que promuevan la contratación o difusión 
del mensaje responderán directa y solidariamente de las infracciones precedentes con 
los autores materiales del hecho.
 En cualquier caso los responsables están obligados a la retirada de todos 
los carteles, vallas y elementos colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá 
proceder a su retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los responsables, 
sin perjuicio de las sanciones correspondientes.
 9.- Los propietarios de los inmuebles cuidarán de mantener limpias sus 
paredes y fachadas de cualquier tipo de cartel o anuncio que no esté autorizado.
 Artículo 30.- Folletos y octavillas
 1.- Se prohíbe esparcir y tirar, toda clase de folletos, octavillas o papeles 
de propaganda o publicidad y materiales similares en la vía y en los espacios públicos. 
A estos efectos no se considerará infracción, depositar ordenada y adecuadamente 
cualquier tipo de información, siempre que se haga en lugares adecuados.
 2.- Los repartidores de publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda 
fuera	del	recinto	del	portal	de	los	edificios.
 3.- Los titulares de los establecimientos no podrán situar en la vía pública 
ninguna clase de mobiliario con propaganda publicitaria.
 4.- Las mesas para el reparto de propaganda, información o recogida de 
firmas	deberán	contar	con	una	solicitud	previa	de	autorización	municipal	y	se	colocarán	
en aquellos lugares donde no se obstruya el paso de peatones.
 Artículo 31.- Publicidad
 1.- La publicidad en la vía pública podrá adoptar las siguientes modalidades:
a) Anuncios publicitarios siempre que reúnan las características aprobadas por el 
Ayuntamiento, mediante la correspondiente licencia.
b) Reparto de octavillas publicitarias, sin que en ningún caso se arrojen a la vía pública.
c) Propaganda oral, cuando sea expresamente autorizada por el Ayuntamiento.
 2.- No podrá ponerse en contenedores, farolas, mobiliarios urbanos y 
similares, siendo responsable la empresa anunciadora.
 Artículo 32.- Régimen de sanciones
 1. Los hechos descritos en los artículos anteriores serán constitutivos de 
infracción leve, y sancionados con multa de 120 a 750 euros.
 2.- Tendrán, no obstante, la consideración de infracciones graves la 
colocación	de	carteles,	pancartas	o	adhesivos	en	edificios	e	instalaciones	municipales,	
en el mobiliario urbano, y en general, en todos aquellos elementos que, situados en el 
espacio	público,	estén	destinados	a	prestar	servicios	específicos	a	la	ciudadanía.	En	
estos casos, la infracción será sancionada con multa de 750,01 a 1.500 euros.
 3.- Cuando las infracciones precedentes se realicen sobre monumentos o 
edificios	catalogados	o	protegidos,	tendrán	la	consideración	de	muy	graves,	y	serán	
sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000 euros. Tendrá la misma consideración y 
el importe de la multa será el mismo cuando la colocación de carteles, pancartas o 
adhesivos	se	haga	en	señales	de	tráfico	de	manera	que	imposibilite	una	correcta	visión	
por parte de los conductores y/o peatones.
	 Artículo	33.-	Intervenciones	específicas
 1.- En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agente 
de la autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente los materiales o medios 
empleados.
 2.- Asimismo, conminarán personalmente a la persona infractora a que 
proceda a retirar el material y reparar los daños efectuados por su colocación, sin 
perjuicio de las sanciones que corresponda imponer por la infracción cometida.
 3.- El Ayuntamiento podrá adoptar la medida cautelar de retirada de los 
elementos de propaganda o publicidad con cargo a la persona responsable, sin perjuicio 
de la imposición de las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO III.- APUESTAS
 Artículo 34.- Fundamentos de la regulación
 La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la salvaguarda 
de la seguridad pública, en la libertad de circulación de las personas y en la protección 
de los legítimos derechos de los usuarios o usuarias del espacio público, sobre todo de 
los colectivos especialmente vulnerables, como por ejemplo los menores.
 Artículo 35.- Normas de conducta
 Está prohibido en el espacio público el ofrecimiento de juegos que impliquen 
apuestas	con	dinero	o	bienes,	salvo	autorización	específica.
 Artículo 36.- Régimen de sanciones
 1.- Tendrá la consideración de infracción grave, y se sancionará con multa 
de 750,01 a 1.500 euros, el ofrecimiento de juegos que impliquen apuestas de dinero 
o bienes.
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 2.- Tendrán la consideración de infracciones muy graves, y serán sancionadas 
con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, el ofrecimiento de apuestas que comporten un 
riesgo de pérdida más allá de lo que es habitual en todo juego de azar, y, en cualquier 
caso, el juego del “trile”.
	 Artículo	37.-	Intervenciones	específicas
 Tratándose de la infracción consistente en el ofrecimiento de apuestas en 
el espacio público, los agentes de la autoridad procederán a la intervención cautelar 
de los medios empleados, así como de los frutos de la conducta infractora.
CAPÍTULO IV.- USO INADECUADO DEL ESPACIO PÚBLICO PARA JUEGOS
 Artículo 38.- Fundamentos de la regulación
 1.- La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la libertad 
de circulación de las personas, en la protección de los peatones y en el derecho que 
todas las personas tienen a no ser perturbadas en su ejercicio y a disfrutar lúdicamente 
de los espacios públicos conforme a la naturaleza y el destino de éstos, respetando las 
indicaciones contenidas en los rótulos informativos del espacio afectado, si existen, y 
en cualquier caso los legítimos derechos de los demás usuarios o usuarias.
 2.- La práctica de juegos de pelota, monopatín o similares en el espacio 
público está sometida al principio general de respeto a los demás, y, en especial, de 
su seguridad y tranquilidad, así como al hecho de que no impliquen peligro para los 
bienes, servicios o instalaciones, tanto públicos como privados.
 3.- Quedan exceptuados las pruebas deportivas y otros eventos en la vía y 
espacios públicos debidamente autorizados.
 Artículo 39.- Normas de conducta
 1.- Se prohíbe la práctica de juegos en el espacio público y de competiciones 
deportivas masivas y espontáneas que perturben los legítimos derechos de los vecinos 
y vecinas o de los demás usuarios del espacio público.
 2.- Está especialmente prohibida la práctica de juegos con instrumentos 
u otros objetos que puedan poner en peligro la integridad física de los usuarios del 
espacio público, así como la integridad de los bienes, servicios o instalaciones, tanto 
públicos como privados.
 3.- No está permitida la práctica de acrobacias y juegos de habilidad con 
bicicletas, patines o monopatines fuera de las áreas destinadas a tal efecto, con carácter 
estable o temporal.
 4.- Queda prohibida la utilización de escaleras para peatones, elementos 
para la accesibilidad de personas discapacitadas, barandillas, bancos, pasamanos, o 
cualquier otro elemento del mobiliario urbano para realizar acrobacias con patines y 
monopatines.
 Artículo 40.- Régimen de sanciones
 1.- Los agentes de la autoridad en los casos previstos en el artículo anterior 
se limitarán a recordar a estas personas que dichas prácticas están prohibidas por la 
presente Ordenanza. Si la persona persistiera en su actitud podrá ser sancionada de 
acuerdo con el apartado siguiente.
 2.- El incumplimiento de las normas previstas en el artículo anterior se 
considerará infracción leve y será sancionada con multa de hasta 750 euros, con un 
mínimo de 120 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave.
 3.- Tendrán, sin embargo, la consideración de infracciones graves, y serán 
sancionadas con multa de 750,01 a 1.500 euros:
a) La práctica de juegos que impliquen un riesgo relevante para la seguridad de las 
personas o los bienes, y, en especial, la circulación temeraria con patines o monopatines 
por aceras o lugares destinados a peatones.
b) La utilización de elementos o instalaciones arquitectónicos o del mobiliario urbano para 
la práctica del monopatín, patines o similares cuando se pongan en peligro de deterioro.
	 Artículo	41.-	Intervenciones	específicas
 Tratándose de la infracción consistente en la práctica de juegos en el espacio 
público, los agentes de la autoridad procederán a la intervención cautelar de los medios 
empleados en la conducta, tales como monopatín, patín o similar.

CAPÍTULO V.- OTRAS CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO
SECCIÓN PRIMERA.- OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO POR 

CONDUCTAS QUE ADOPTAN FORMAS DE MENDICIDAD
 Artículo 42.- Fundamentos de la regulación
	 1.-	Las	conductas	tipificadas	como	infracciones	en	esta	sección	pretender	
salvaguardar, como bienes especialmente protegidos, el derecho que tienen los 
ciudadanos y ciudadanas a transitar por el Municipio de Grazalema-Benamahoma sin 
ser molestados o perturbados en su voluntad, la libre circulación de las personas, la 
protección de menores, así como el correcto uso de las vías y los espacios públicos.
 2.- Especialmente, esta sección tiende a proteger a las personas que están 
en el municipio frente a conductas que adoptan formas de mendicidad insistente, 
intrusiva o agresiva, así como organizada, sea ésta directa o encubierta bajo prestación 
de pequeños servicios no solicitados, o cualquier otra fórmula equivalente, así como 
frente a cualquier otra forma de mendicidad que, directa o indirectamente, utilice a 
menores como reclamo o éstos acompañen a la persona que ejerce esa actividad.
 Artículo 43.- Normas de conducta
 1.- Se prohíben aquellas conductas que, bajo la apariencia de mendicidad 
o bajo formas organizadas, representen actitudes coactivas o de acoso, u obstaculicen 
e impidan intencionadamente el libre tránsito de los ciudadanos y ciudadanas por los 
espacios públicos.
 2.- Queda igualmente prohibido el ofrecimiento de cualquier bien o 
servicio a personas que se encuentren en el interior de vehículos privados o públicos. 
Se considerarán incluidos en este supuesto, entre otros comportamientos, la limpieza de 
los parabrisas de los automóviles detenidos en la vía pública así como el ofrecimiento 
de cualquier objeto.
 3.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 232 de Código Penal, queda 
totalmente prohibida la mendicidad ejercida por menores o aquella que se realice, 
directa o indirectamente, con menores o personas con discapacidades.
 4.- Se prohíbe también la realización en el espacio público de actividades de 
cualquier	tipo	cuando	obstruyan	o	puedan	obstruir	el	tráfico	rodado	por	la	vía	pública,	
pongan	en	peligro	la	seguridad	de	las	personas	o	impidan	de	manera	manifiesta	el	libre	

tránsito de las personas por aceras, plazas, avenidas, pasajes o bulevares u otros espacios 
públicos. Estas conductas están especialmente prohibidas cuando se desarrollen en la 
calzada	o	invadiendo	espacios	de	tráfico	rodado.
 5.- En aquellos casos de conductas que adoptan formas de mendicidad no 
previstas en los apartados anteriores, y que tengan raíz social, los agentes de la autoridad 
contactarán con los servicios sociales al efecto de que asistan a estas personas si fuese 
necesario.
 Artículo 44.- Régimen de sanciones
 1.- Cuando la infracción consista en la obstaculización del libre tránsito 
de los ciudadanos y ciudadanas por los espacios públicos, los agentes de la autoridad 
informarán, en primer lugar, a estas personas de que dichas prácticas están prohibidas 
por la presente Ordenanza. Si la persona persistiera en su actitud y no abandonara el 
lugar, se procederá a imponerle la sanción que corresponda.
 En todo caso, estas sanciones podrán ser sustituidas, de acuerdo con la 
legislación, por sesiones de atención individualizada con los servicios sociales o por 
cursos en los que se informará a las personas afectadas de las posibilidades de que las 
instituciones públicas y privadas les ofrezcan apoyo y asistencia social, así como se 
les prestará la ayuda que sea necesaria.
 2.- La realización de las conductas descritas en el apartado 1 del artículo 
anterior es constitutiva de una infracción leve, y podrá ser sancionada con una multa 
de hasta 750 euros, con un mínimo de 120 euros, salvo que los hechos puedan ser 
constitutivos de una infracción más grave.
 3.- Las conductas recogidas en el apartado 2 del artículo anterior tendrán 
la consideración de infracciones leves y serán sancionadas con multa de hasta 750 
euros, con un mínimo de 120 euros. Cuando se trate de la limpieza de los parabrisas 
de los automóviles detenidos en la vía pública, la infracción tendrá la consideración de 
grave, y será sancionada con multa de 750,01 a 1.500 euros. En este último supuesto 
no se requerirá la orden de abandono de la actividad y se procederá al inicio del 
correspondiente procedimiento administrativo sancionador.
 4.- Si la mendicidad es ejercida por menores, las autoridades municipales 
prestarán a éstos, de forma inmediata, la atención que sea precisa, sin perjuicio de que 
se adopte el resto de las medidas que prevé, en su caso, el ordenamiento jurídico. Se 
considerará, en todo caso, infracción muy grave, y será sancionada con multa de 1.500,01 
a 3.000 euros, la mendicidad ejercida, directa o indirectamente, con acompañamiento 
de menores o con personas con discapacidad, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
232.1 del Código Penal.
 5.- Las conductas recogidas en el apartado 4 del artículo anterior tendrán 
la consideración de infracciones leves, y serán sancionables con multa de hasta 750 
euros, con un mínimo de 300 euros salvo el caso de las conductas que el mencionado 
apartado	4	 califica	de	 especialmente	prohibidas,	 cuya	 sanción	podrá	 ascender	 a	 la	
cuantía de 750,01 a 1.500 euros.
	 Artículo	45.-	Intervenciones	específicas
 1.- El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a su alcance para erradicar 
el fenómeno de la mendicidad en cualquiera de sus formas en el Municipio de 
Grazalema-Benamahoma.	Con	tal	fin,	trabajará	y	prestará	la	ayuda	que	sea	necesaria	
para la inclusión social.
 2.- Los agentes de la autoridad, o en su caso los servicios sociales, informarán 
a todas las personas que ejerzan la mendicidad en lugares de tránsito público de las 
dependencias municipales y de los centros de atención institucional o de carácter 
privado (asociaciones, organizaciones no gubernamentales (ONG), etc.) a los que 
pueden acudir para recibir el apoyo que sea necesario para abandonar estas prácticas.

SECCIÓN SEGUNDA.- UTILIZACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO PARA EL 
OFRECIMIENTO Y DEMANDA DE SERVICIOS SEXUALES

 Artículo 46.- Fundamentos de la regulación
	 1.-	Las	conductas	tipificadas	como	infracción	en	esta	sección	persiguen	
preservar a los menores de la exhibición de prácticas de ofrecimiento o solicitud de 
servicios sexuales en la calle, mantener la convivencia y evitar problemas de vialidad 
en lugares de tránsito público y prevenir la explotación de determinados colectivos.
 2.- La presente normativa tiene como objetivo establecer una regulación 
sobre la ocupación del espacio público como consecuencia de las actividades de 
ofrecimiento y demanda de servicios sexuales, y se dicta teniendo en cuenta los títulos 
competenciales municipales y los bienes jurídicos protegidos contemplados en el párrafo 
anterior.
 Artículo 47.- Normas de conducta
	 1.-	De	 acuerdo	 con	 las	finalidades	 recogidas	 en	 el	 artículo	 anterior,	 se	
prohíbe ofrecer, solicitar, negociar o aceptar, directa o indirectamente, servicios 
sexuales retribuidos en el espacio público cuando estas prácticas excluyan o limiten 
la compatibilidad de los diferentes usos del espacio público.
 2.- Está especialmente prohibido por esta Ordenanza el ofrecimiento, la 
solicitud, la negociación o la aceptación de servicios sexuales retribuidos en el espacio 
público, cuando estas conductas se lleven a cabo en espacios situados a menos de 
doscientos metros de distancia de centros docentes o educativos en los que se imparten 
enseñanzas del régimen general del sistema educativo.
 3.- Igualmente, está especialmente prohibido mantener relaciones sexuales 
mediante retribución por ellas en el espacio público.
 Artículo 48.- Régimen de sanciones
 1. Los agentes de la autoridad o los servicios municipales, en los casos 
previstos en el apartado 1 del artículo anterior, se limitarán a recordar a estas personas 
que dichas prácticas están prohibidas por la presente Ordenanza. Si la persona persistiera 
en su actitud y no abandona el lugar, podrá ser sancionada por desobediencia a la 
autoridad.
 2.- En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo anterior, se 
informará a estas personas de que dichas conductas están prohibidas, así como de las 
posibilidades que las instituciones públicas y privadas les ofrecen de asistencia social, 
prestándoles, además, la ayuda que sea necesaria. Si la persona persistiera en su actitud 
y no abandonara el lugar, se procederá al inicio del correspondiente procedimiento 
administrativo sancionador.
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 4.- Las conductas recogidas en el apartado 2 del artículo anterior tendrán 
la consideración de leves, y serán sancionables con multa de hasta 750 euros, con un 
mínimo de 300 euros.
 5.- Las conductas recogidas en el apartado 3 del artículo anterior tendrán 
la consideración de muy graves, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000 
euros.
	 Artículo	49.-	Intervenciones	específicas
 1.- El Ayuntamiento de Grazalema-Benamahoma, a través de los servicios 
sociales competentes, prestará información y ayuda a todas aquellas personas que 
ejerzan el trabajo sexual en la localidad y quieran abandonar su ejercicio.
 2.- Los servicios municipales competentes, con el auxilio de los agentes de 
la autoridad, si es el caso, informarán a todas las personas que ofrecen servicios sexuales 
retribuidos en espacios públicos de las dependencias municipales y de los centros de 
atención institucional o de carácter privado (asociaciones, ONG, etc.) a los que podrán 
acudir para recibir el apoyo que sea necesario para abandonar estas prácticas.
 3.- El Ayuntamiento colaborará intensamente en la persecución y represión 
de las conductas atentatorias contra la libertad sexual de las personas que puedan 
cometerse en el espacio público, en especial las actividades de proxenetismo o 
cualquier otra forma de explotación sexual, y, muy especialmente, en lo relativo a 
los menores.

CAPÍTULO VI.- NECESIDADES FISIOLÓGICAS
 Artículo 50.- Fundamentos de la regulación
 Es fundamento de la regulación contenida en este capítulo la protección de la 
salud pública y la salubridad, el derecho de disfrutar de un espacio público limpio y no 
degradado, y el respeto a las pautas generalmente aceptadas de convivencia ciudadana 
y civismo.
 Artículo 51.- Normas de conducta
	 1.-	 Está	 prohibido	 hacer	 necesidades	 fisiológicas,	 como	 por	 ejemplo	
defecar,	orinar,	escupir,	en	cualquiera	de	los	espacios	definidos	en	el	artículo	4	de	esta	
Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o 
elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades.
 2.- Queda especialmente prohibida la conducta descrita en el apartado 
anterior	cuando	se	realice	en	espacios	de	concurrida	afluencia	de	personas	o	frecuentados	
por	menores,	o	cuando	se	haga	en	mercados	de	alimentos,	monumentos	o	edificios	
catalogados o protegidos, o en sus proximidades.
 Artículo 52.- Régimen de sanciones
 1.- La conducta descrita en el apartado 1 del artículo precedente será 
constitutiva de infracción leve, y se sancionará con multa de hasta 750 euros, con un 
mínimo de 120 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave.
 2.- Constituirá infracción grave, sancionada con multa de 750,01 a 1.500 
euros, la conducta descrita en el apartado 2 del artículo precedente.

CAPÍTULO VII.- CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS
 Artículo 53.- Fundamentos y objeto de la regulación
 La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la protección 
de la salud pública y la salubridad, el respeto al medio ambiente, la protección de los 
menores, el derecho al descanso y tranquilidad de los vecinos o vecinas, el derecho a 
disfrutar de un espacio público limpio y no degradado, la ordenada utilización de la 
vía pública además de otros bienes como, por ejemplo, la competencia leal en el marco 
de una economía de mercado y los derechos de los consumidores o consumidoras y 
usuarios o usuarias, regulando el uso y disfrute de los espacios y de la vía pública 
evitando una utilización abusiva y excluyente de los mismos que perturbe la normal 
convivencia ciudadana garantizando la seguridad pública.
 Artículo 54.- Normas de conducta
 1.- De acuerdo al marco normativo vigente, queda prohibido, como norma 
general, consumir bebidas alcohólicas y otras drogas en los espacios públicos.
 2.- La norma anterior se aplicará excepto en el caso de consumo de bebidas 
alcohólicas que tenga lugar en establecimientos y otros espacios reservados expresamente 
para	aquella	finalidad,	incluidos	en	su	caso	los	eventos	y	fiestas	patronales	o	populares	
que	expresamente	se	autoricen,	de	acuerdo	con	la	normativa	específica	de	aplicación	
en cada caso.
 3.- Se prohíbe asimismo, a los establecimientos comerciales, máquinas 
expendedoras, venta ambulante, o cualquier otra forma de expedición, la venta de 
bebidas alcohólicas entre las 22.00 y las 8.00 horas en virtud del artículo 3 del Decreto 
167/2002, de 4 de junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 
4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en materia de drogas, con el régimen 
de apertura que le sea de aplicación.
 4.- El Ayuntamiento prohibirá y consecuentemente impedirá, las 
concentraciones de personas en las cuales se consuman bebidas alcohólicas en la vía 
pública que alteren la normal convivencia ciudadana, siempre que se lleven a cabo 
conductas que perturben el derecho de las personas al descanso nocturno, entre las 
22.00 y las 8.00 horas.
 5.- Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, 
lúdica, festiva, deportiva o de cualquier otra índole velarán porque no se produzcan 
durante su celebración las conductas descritas en los apartados anteriores, siendo los 
responsables los organizadores del acto o evento.
 6.- Si con motivo de cualquiera de estos actos se realizan aquellas conductas, 
sus organizadores lo comunicarán inmediatamente a los agentes de la autoridad, los 
cuales podrán optar en caso necesario por la suspensión de la actividad.
 7.- Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria de los responsables 
legales por las acciones de los menores de edad que dependan de ellos, aquéllos serán 
también responsables directos y solidarios de las infracciones cometidas por los menores 
de edad, siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negligencia.
 8.- En todo caso, e independientemente de lo regulado en otras ordenanzas, 
todo recipiente de bebida debe ser depositado en los contenedores correspondientes 
y, en su caso, en las papeleras situadas en el espacio público. Queda prohibido tirar al 
suelo o depositar en la vía pública recipientes de bebidas como latas, botellas, vasos, 
o cualquier otro objeto.

 9.- Los establecimientos de venta de bebidas y alimentos no podrán comportar 
molestias acústicas a los vecinos o vecinas o viandantes y se regirán por la normativa 
aplicable en relación a la emisión de ruidos.
 Artículo 55.- Zonas de especial protección
 1.- El Ayuntamiento, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local o Pleno, 
podrá declarar determinados espacios públicos como “Zonas de especial protección” 
cuando se considere que las alteraciones citadas
 hayan producido o puedan producir una grave perturbación de la convivencia 
ciudadana.
 2.- Estas zonas una vez declaradas, serán debidamente señalizadas.
 3.- Se considerará que se produce alteración de la convivencia ciudadana 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) Cuando, como resultado de la acción del consumo, se pueda deteriorar la tranquilidad 
del entorno o provocar en él situaciones de insalubridad, se superen los límites acústicos 
o se vulneren las normas sobre contaminación acústica y medioambiental.
b) Cuando el consumo se exteriorice en forma denigrante para los viandantes o demás 
usuarios de los espacios públicos, y cuando se vulneren reiteradamente las normativas 
sobre gestión de residuos municipales, y limpieza varia y se produzcan actos de 
vandalismo sobre el mobiliario urbano.
c)	Cuando	los	lugares	en	los	que	se	consuma	se	caractericen	por	la	afluencia	de	menores	
de edad, o si el número de personas habitualmente concentrado en dichos espacios 
se considera elevado con respecto a la densidad de viviendas y vecinos del lugar o 
espacio público de que se trate.
 Artículo 56.- Régimen sancionador
 1.- Serán muy graves las infracciones que supongan:
a) Una perturbación de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y directa, 
a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas o al normal 
desarrollo de actividades de toda clase en los términos regulados en el artículo 102.1, 
apartado a) de esta Ordenanza o a la salubridad u ornato públicos y cuando ello se 
derive de la concentración de personas en la vía pública en las que se consuma o no 
alcohol, entre las 22:00 horas y las 8:00 horas.
b) El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho 
a su utilización.
c) Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus 
instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de 
la seguridad ciudadana.
d) La comisión de dos faltas graves en el plazo de un año cuando se sancionó la primera 
de	ellas	por	resolución	firme	en	vía	administrativa.
 2. Constituyen infracciones graves:
a) Las concentraciones de personas en la vía pública que afecten negativamente a la 
convivencia ciudadana entre las 22:00 y las 8:00 horas y no puedan ser incluidas en 
el apartado a) del artículo anterior.
b) La expedición de bebidas alcohólicas entre las 22:00 y las 08:00 horas según se 
describe en el artículo 54.3 de esta Ordenanza.
c) La realización de actos que ocasionen destrozos o desperfectos al mobiliario o 
equipamientos urbanos que impidan su normal uso, haciéndolos inservibles para el 
mismo o cuando el coste de reparación sea superior en más de un 30% el valor de 
mercado de dicho mobiliario o equipamiento.
d) Actos que ocasionen destrozos o desperfectos a elementos de ornato público, tales 
como estatuas, de forma que desvirtúen su normal contemplación.
 3. Constituyen infracciones leves:
a) La realización de actos que ocasionen destrozos o desperfectos al mobiliario o 
equipamientos urbanos pero que no impida su uso.
b)	La	utilización	del	mobiliario	urbano	para	usos	distintos	a	su	finalidad.
c) Obstruir el acceso a los portales vecinales o la entrada a garajes públicos o privados 
de forma que impida su normal utilización.
d)	Timbrar	indiscriminadamente	en	los	portales	de	edificios	de	forma	que	se	impida	
el descanso nocturno.
e) Pegar patadas a residuos o elementos sólidos existentes en vía pública de forma que 
produzcan notable afección acústica.
f) Tirar al suelo o depositar en la vía pública recipientes de bebidas, latas, botellas o 
cualquier otro objeto.
 Artículo 57.- Criterios para la graduación de la sanción
 Para la determinación de las sanciones previstas en esta Ordenanza se 
tendrá en consideración el principio de proporcionalidad y, en todo caso, los siguientes 
criterios de graduación:
 1.- La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el 
pacífico	ejercicio	de	los	derechos	de	otras	personas	o	actividades.
 2.- La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o 
de un espacio público por parte de las personas con derecho a utilizarlos.
 3.- La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento 
de un Servicio público.
 4.- La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, 
infraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público.
 5.- La comisión de dos faltas leves en el plazo de un año cuando se sancionó 
la	primera	de	ellas	por	resolución	firme	en	vía	administrativa.
	 Artículo	58.-	Intervenciones	específicas
 1.- En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes 
de la autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente las bebidas, los envases o los 
demás elementos objeto de las prohibiciones. Las bebidas alcohólicas y los alimentos 
intervenidos podrán ser destruidos inmediatamente por razones higiénico-sanitarias.
 2.- Tratándose las personas infractoras de menores, se practicarán las 
diligencias necesarias para comprobar si concurren indiciariamente las circunstancias 
previstas en el apartado 4 del artículo 101 de esta Ordenanza, al objeto de proceder, 
también, a su denuncia.
 3.- Para garantizar la salud de las personas afectadas, así como para evitar 
molestias graves a los ciudadanos y ciudadanas, los agentes de la autoridad, cuando 
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proceda, podrán acompañar a las personas en estado de embriaguez a los servicios de 
salud o de atención social correspondientes.

CAPÍTULO VIII.- COMERCIO AMBULANTE NO AUTORIZADO DE 
ALIMENTOS, BEBIDAS Y OTROS PRODUCTOS

 Artículo 59.- Fundamentos de la regulación
	 Las	 conductas	 tipificadas	 como	 infracción	 en	 el	 presente	 capítulo	 se	
fundamentan en la protección de la salubridad, el uso racional y ordenado de la vía 
pública y la salvaguarda de la seguridad pública, además, en su caso, de la protección de 
las propiedades industrial e intelectual, la competencia leal en la economía de mercado 
y los derechos de consumidores y usuarios.
 Artículo 60.- Normas de conducta
 1.- Está prohibida la venta ambulante, compra o adquisición en el 
espacio público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros productos, salvo 
las	autorizaciones	específicas.	En	todo	caso,	 la	 licencia	o	autorización	deberá	ser	
perfectamente visible.
 2.- Queda prohibido colaborar en el espacio público con los vendedores 
ambulantes no autorizados, con acciones como facilitar el género o vigilar y alertar 
sobre la presencia de los agentes de la autoridad.
 3.- Los organizadores de actos públicos de naturaleza, cultural, festiva, 
lúdica o deportiva o de cualquier otra índole velarán porque no se produzcan, durante 
su celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo de 
cualquiera de estos actos se realizan dichas conductas, sus organizadores lo comunicarán 
inmediatamente a los agentes de la autoridad.
 Artículo 61.- Régimen de sanciones
 Sin perjuicio de la legislación penal, las conductas prohibidas descritas 
en ell artículo precedente son constitutivas de infracción leve, que se sancionará con 
multa de hasta 750 euros.
	 Artículo	62.-	Intervenciones	específicas
 1.- En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de 
la autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente el género o los elementos objeto 
de las prohibiciones y los materiales o los medios empleados. Si se trata de alimentos 
o bienes fungibles, se destruirán o se les dará el destino que sea adecuado.
	 2.-	Cuando	las	conductas	tipificadas	en	este	capítulo	puedan	ser	constitutivas	
de ilícito penal, los agentes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la autoridad 
judicial competente, sin perjuicio de la continuación del expediente sancionador, en 
los términos del artículo 113 de esta Ordenanza.

CAPÍTULO IX.- ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO 
AUTORIZADOS. DEMANDA Y CONSUMO

 Artículo 63.- Fundamentos de la regulación.
 La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en el uso racional, 
ordenado y propio de las vías y los espacios públicos, el derecho de las personas a no 
ser molestadas o perturbadas en el ejercicio de su libertad, la salud de las personas, 
la salvaguarda de la seguridad pública, además, en su caso, de la protección de las 
propiedades industrial e intelectual, la competencia leal y los derechos de consumidores 
y consumidoras y usuarios y usuarias.
 Artículo 64.- Normas de conducta
 1.- Se prohíbe la realización de actividades y la prestación de servicios no 
autorizados en el espacio público, como tarot, videncia, masajes o tatuajes, vigilancia de 
vehículos u otros que contradigan la legislación sobre la protección de las propiedades 
industrial e intelectual, la competencia desleal y los derechos de los consumidores y 
usuarios y aquellos que necesiten licencia de actividad.
 2.- Se prohíbe la exposición para venta de vehículos en la vía pública sin 
autorización municipal.
 3.- Queda prohibido colaborar en el espacio público con quien realiza las 
actividades o presta los servicios no autorizados, con acciones como vigilar y alertar 
sobre la presencia de los agentes de la autoridad.
 4.- Se prohíbe la demanda, el uso o el consumo en el espacio público de 
las	actividades	o	los	servicios	no	autorizados	a	los	que	se	refiere	este	capítulo.	En	todo	
caso, la licencia o autorización deberá ser perfectamente visible.
 5.- Los organizadores de actos públicos de naturaleza cultural, lúdica, 
festiva, deportiva o de cualquier otra índole velarán porque no se produzcan, durante 
su celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo de 
cualquiera de estos actos se realizan las conductas descritas, sus organizadores deberán 
comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad.
 Artículo 65.- Régimen de sanciones
	 Sin	perjuicio	de	la	legislación	penal,	las	conductas	prohibidas	tipificadas	
en el artículo precedente serán constitutivas de infracción leve, que se sancionará con 
multa de hasta 750 euros.
	 Artículo	66.-	Intervenciones	específicas
 1.- En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la 
autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente el género o los elementos objeto de 
las prohibiciones, y los materiales o los medios empleados. Si se trata de alimentos o 
bienes fungibles, se destruirán o se les dará el destino que sea adecuado.
	 2.-	Cuando	las	conductas	tipificadas	en	este	capítulo	puedan	ser	constitutivas	
de	la	infracción	penal	de	estafa,	tipificada	en	los	artículos	248	a	251	y	623.4	del	Código	
Penal,los agentes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la autoridad judicial 
competente, sin perjuicio de la continuación del expediente sancionador, en los términos 
del artículo 113 de esta Ordenanza.

CAPÍTULO X.- USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚBLICO
 Artículo 67.- Fundamentos de la regulación
 La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la garantía de un 
uso racional y ordenado del espacio público y sus elementos, además, si procede, de la 
salvaguarda de la salubridad, la protección de la seguridad y el patrimonio municipal.
 Artículo 68.- Normas de conducta.
 1.- Queda prohibido hacer un uso impropio de los espacios públicos y sus 
elementos,	de	manera	que	impida	o	dificulte	la	utilización	o	el	disfrute	por	el	resto	de	
los usuarios.

 2.- No están permitidos los siguientes usos impropios de los espacios 
públicos y de sus elementos:
a) Acampar en las vías y los espacios públicos, acción que incluye la instalación 
estable en estos espacios públicos o sus elementos o mobiliario en ellos instalados, 
o en tiendas de campaña, vehículos, autocaravanas o caravanas, salvo autorizaciones 
para lugares concretos.
b) Dormir de día o de noche en los espacios anteriores.
c) Utilizar los bancos y los asientos públicos para usos distintos a los que están destinados.
d) Lavarse o bañarse en fuentes, estanques o similares.
e) Lavar ropa en fuentes, estanques, duchas o similares.
 Artículo 69.- Régimen de sanciones
 La realización de las conductas descritas en el artículo precedente es 
constitutiva de infracción leve, que se sancionará con multa de hasta 750 euros.
	 Artículo	70.-	Intervenciones	específicas
 1.- En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la 
autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente el género, los materiales y los medios 
empleados.
 2.- Los servicios municipales adoptarán en cada caso las medidas que 
sean procedentes en coordinación con los servicios sociales municipales o, si procede, 
con otras instituciones públicas y, si los estimaran necesario por razones de salud, 
acompañarán a estas personas al establecimiento o servicio municipal apropiado, con 
la	finalidad	de	socorrerlas	o	ayudarlas	en	lo	posible.	En	este	caso	no	se	impondrá	la	
sanción prevista.
 3.- En los supuestos previstos en el artículo 68.2, letra a) en relación con 
caravanas y autocaravanas, los servicios municipales y los agentes de la autoridad 
informarán de los lugares municipales habilitados para el estacionamiento de estos 
vehículos.
 4.- Cuando se trate de la acampada con autocaravanas, caravanas o cualquier 
otro tipo de vehículo, descrita en la letra a) del artículo 68.2 de la presente Ordenanza, 
y la persona infractora no acredite la residencia legal en territorio español, el agente 
denunciante	fijará	 provisionalmente	 la	 cuantía	 de	 la	multa	 y,	 de	no	depositarse	 su	
importe, se procederá a la inmovilización del vehículo y, en su caso, a su retirada e 
ingreso en el depósito municipal.

CAPÍTULO XI.- ACTITUDES VANDÁLICAS EN EL USO DEL MOBILIARIO 
URBANO. DETERIORO DEL ESPACIO URBANO

 Artículo 71.- Fundamentos de la regulación
	 Con	las	conductas	tipificadas	como	infracción	en	este	capítulo	se	protegen	
el uso racional del espacio público, el respeto a las personas y bienes, la seguridad, la 
salud e integridad física de las personas o el patrimonio municipal.
 Artículo 72.- Ubicación y uso del mobiliario urbano
 1.- Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes municipales que 
sea contraria a su uso o destino o impliquen su deterioro, ya sea por rotura, arranque, 
desplazamiento indebido, incendio, colocación de elementos de publicidad, utilización 
de materiales o sustancias y cualquier otra actividad o manipulación que los ensucie, 
degrade o menoscabe su estética y su normal uso y destino.
 2.- Todos tienen obligación de hacer buen uso del mobiliario urbano debiendo 
utilizarlo de forma que no sufra deterioro que impida su normal conservación y uso.
 3.- Se prohíbe el uso de los bancos de forma contraria a su normal destino, 
no se permite pisotearlos, arrancarlos de su ubicación, ni realizar cualquier acto que 
deteriore o perjudique su uso y conservación. 
 4.- Se prohíbe cualquier acto que deteriore farolas, estatuas, señales o 
cualquier otro elemento decorativo existente en el municipio.
 Artículo 73.- Daños y alteraciones
 Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes protegidos por esta 
Ordenanza que sea contraria a su uso o destino, o impliquen su deterioro, ya sea por 
rotura, arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, utilización de materiales 
o sustancias y cualquier otra actividad o manipulación que los deteriore, degrade o 
menoscabe su estética y su normal uso, ubicación y destino.
 Artículo 74.- Árboles y plantas
 Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar 
o raspar su corteza, verter toda clase de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, y 
arrojar o esparcir basuras, escombros y residuos en las proximidades de los árboles, 
plantas y alcorques situados en la vía pública o en jardines y montes, así como en 
espacios privados visibles desde la vía pública.
 Artículo 75.- Jardines, y zonas verdes
 1.- Todos los ciudadanos están obligados a respetar la señalización y los 
horarios existentes en los jardines y parques y aquellas que les puedan formular la 
Policía Local o el personal de los servicios competentes.
 2.- Los visitantes de los jardines, parques y zonas verdes del término 
municipal de Grazalema-Benamahoma deberán respetar las plantas y las instalaciones 
complementarias, evitar toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones 
contenidas en los letreros y avisos y las que puedan formular los vigilantes de los 
recintos o los agentes de la Policía Local.
 3.- Está totalmente prohibido en jardines y parques:
a)	Subir	a	los	árboles,	talar	árboles	o	arbustos,	sacudirlos,	cortar	ramas,	hojas,	flores	
o frutos, dañarlos o rascar la corteza, arrojar toda clase de líquidos, aunque no sean 
perjudiciales, en las proximidades del árbol y tirar desperdicios o residuos.
b) Clavar clavos, grapas o cualquier elemento análogo al tronco o en las ramas de 
los árboles.
c) Talar, romper y zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, 
verter toda clase de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, y arrojar o esparcir basuras, 
escombros y residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques situados 
en la vía pública o en parques y jardines.
d) Extraer musgo, mata, piedras, arena, plantas o productos análogos.
e) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales.
f) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y ensuciar de cualquier 
forma los recintos.
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g) El juego con balones y pelotas en los espacios públicos, si existe perjuicio a terceros 
o daños en los bienes de uso público.
h) La entrada y circulación de ciclomotores y otros vehículos a motor.
i) Los juegos infantiles están destinados exclusivamente a los niños. Son infracción 
todos los actos que supongan un mal uso de los juegos o que generen suciedad o 
daños, y en particular el uso de juegos que puedan ocasionar daños o molestias a 
otras personas, el uso diferente del establecido que comporte o pueda comportar un 
mal uso del juego o dañarlo y también, romper alguna parte, descalzarlos u otros 
actos análogos.
j) Encender o mantener fuego.
 4.- El incumplimiento de estas conductas serán consideradas como 
infracciones leves.
 Artículo 76.- Papeleras y contenedores
 1.- Los residuos sólidos de pequeño volumen tales como colillas apagadas, 
cáscaras, chicles, papeles, bolsas, envoltorios y similares, deben depositarse en las 
papeleras y, si se trata de materiales reciclables, se utilizarán los contenedores de 
recogida selectiva instalados en la vía pública.
 2.- Queda prohibido:
a) Toda manipulación de las papeleras y contenedores situados en la vía y espacios 
públicos, moverlas, arrancarlas, incendiarlas, volcarlas o vaciar su contenido en el 
suelo, hacer inscripciones o adherir papeles o pegatinas en las mismas y todo lo que 
deteriore su estética o entorpezca su uso.
b) Depositar petardos, cigarros puros, colillas de cigarros u otras materias encendidas 
en las papeleras y en el resto de contenedores, sea cual sea su contenido.
c) Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, instrumentos u objetos peligrosos, 
como animales y restos de animales, jeringuillas y útiles para el consumo de 
sustancias estupefacientes, materiales utilizados en la atención sanitaria que puedan 
ser susceptibles de contagiar o propagar enfermedades, así como todo tipo de drogas 
tóxicas, estupefacientes y productos químicos, radioactivos, pirotécnicos o explosivos, 
pequeños residuos sólidos u otros materiales.
 3.- Las infracciones de estas conductas suponen una infracción leve.
 Artículo 77.- Estanques y fuentes
 1.- En las fuentes y estanques está prohibido:
a) Realizar cualquier manipulación en las instalaciones o elementos de los estanques 
y fuentes.
b) Lavar objetos de cualquier clase.
c) Lavarse y bañarse.
d) Echar a nadar animales y enturbiar las aguas.
e) Abrevar o bañar animales.
f) Practicar juegos, excepto en las fuentes y estanques construidos y destinados 
especialmente a tal efecto.
g) Practicar juegos o introducirse en las fuentes decorativas, incluso en celebraciones 
especiales si, en este último caso, no se dispone de la preceptiva autorización municipal.
 2. Las infracciones de estas conductas suponen una infracción leve.
 Artículo 78.- Hogueras y fogatas
	 1.-	Salvo	en	caso	de	celebraciones	o	fiestas	populares,	promovidas	por	
agrupaciones o asociaciones de vecinos y contando con la correspondiente autorización 
municipal de acuerdo con la normativa vigente, queda prohibido encender hogueras y 
fogatas en las vías y espacios públicos del municipio.
 2.- Del mismo modo podrá solicitarse y, en su caso autorizarse por la 
Autoridad Municipal y de acuerdo con la normativa vigente el encendido de fuegos 
con	el	fin	de	proceder	a	la	quema	de	pastos	o	restos	vegetales	en	parcelas	o	fincas,	
siempre que existan garantías de que se adoptan todas las medidas de control exigidas 
de acuerdo con la normativa vigente.
 Artículo 79.- Riego
 Queda prohibido regar en los balcones y ventanas, cuando se produzcan 
daños o molestias a otros vecinos. En caso contrario, el horario para riego será entre 
las 6:00 y las 8:00 horas por la mañana y entre las 23:00 y las 01:00 horas de la noche.
	 Artículo	80.-	Terrenos,	construcciones	y	edificios	de	propiedad	privada
	 1.-	Los	propietarios	de	terrenos,	construcciones	y	edificios	tienen	el	deber	
de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, estando 
obligados a realizar las obras y trabajos necesarios para su conservación o rehabilitación 
a	fin	de	mantener	las	condiciones	de	habitabilidad	y	decoro,	de	conformidad	con	lo	
establecido en la legislación urbanística.
 2.- Asimismo, deberá proceder a desratizarlos y desinfectarlos mediante 
empresa autorizada.
 Artículo 81.- Lavado de vehículos
 1.- No podrá realizarse cualquier otra actividad u operación que pueda 
ensuciar las vías y espacios públicos, tales como el lavado de vehículos, su reparación 
o engrase en dichas vías y espacios cuando no sea imprescindible, el vertido de colillas, 
envoltorios y desechos sólidos o líquidos, el vaciado de ceniceros y recipientes, la 
rotura de botellas y otros actos similares.
 2.- Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a su destino y no 
podrán	impedir	o	dificultar	deliberadamente	el	normal	tránsito	peatonal	o	de	vehículos	
por las plazas, paseos y por aceras y calzadas de aquellas, salvo que se disponga de la 
autorización pertinente.
 Artículo 82.- Normas de conducta
 1.- Están prohibidas las conductas vandálicas, agresivas o negligentes en 
el uso del mobiliario urbano que generen situaciones de riesgo o peligro para la salud 
y la integridad física de las personas o los bienes.
 2.- Quedan prohibidos los actos de deterioro grave, como destrozos de 
los espacios públicos o sus instalaciones o elementos, ya sean muebles o inmuebles, 
derivados de las alteraciones de la seguridad ciudadana contempladas en el apartado 
1 anterior.
 3.- Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes protegidos por 
esta Ordenanza que sea contraria a su uso o destino o impliquen su deterioro, ya 
sea por rotura, arranque, incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación de 

elementos de publicidad, utilización de materiales o sustancias y cualquier otra actividad 
o manipulación que los ensucie, degrade o menoscabe su estética y su normal uso y 
destino.
 4.- Al igual en que conductas anteriores, los organizadores de actos públicos 
de naturaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier otra índole velarán 
porque no se produzcan, durante su celebración, las conductas descritas en los apartados 
anteriores. Si con motivo de cualquiera de estos actos se realizan dichas conductas, sus 
organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad.
 5.- Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria de los padres o madres 
o tutores o tutoras o guardadores o guardadoras por las acciones de los menores de 
edad que dependan de ellos, aquéllos serán también responsables directos y solidarios 
de las infracciones cometidas por los menores de edad, siempre que, conste dolo, culpa 
o negligencia, incluida la simple inobservancia.
 Artículo 83.- Régimen de sanciones
 1.- Sin perjuicio de la legislación penal y de protección de la seguridad 
ciudadana, las conductas descritas en el apartado 1 del artículo precedente son 
constitutivas de infracción muy grave, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a 
3.000 euros.
 2.- Sin perjuicio de la legislación penal y local, los actos de deterioro 
descritos en el apartado 2 del artículo precedente son constitutivos de infracción grave, 
y se sancionarán con multa de 750,01 a 1.500 euros.
	 Artículo	84.-	Intervenciones	específicas
 1.- En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, si es el caso, los 
agentes de la autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente los materiales, el género 
o los medios empleados.
 2.- Tratándose la persona infractora de un menor, se practicarán las diligencias 
necesarias para comprobar si concurren indiciariamente las circunstancias previstas en 
el apartado 4 del artículo 101, al objeto de proceder, también, a su denuncia.

CAPÍTULO XII.- OTRAS CONDUCTAS QUE PERTURBAN LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA

SECCIÓN PRIMERA.- ZONAS NATURALES Y ESPACIOS VERDES
 Artículo 85.- Fundamentos de la regulación
 Es fundamento de la presente normativa proteger el correcto uso de parques 
y jardines, parques forestales, plantaciones y espacios verdes privados.
 Artículo 86.- Montes, áreas recreativas forestales, espacios naturales, zonas 
y sendas periurbanas, merenderos y otros espacios similares.
 1.- Todas las personas están obligadas a respetar la señalización, las normas 
y las indicaciones de los agentes. Pasear, observar y respetar el paisaje, el suelo, la 
flora	y	la	fauna	es	la	mejor	forma	de	disfrutarlo.
 2.- El ruido es contaminación, se adoptará un comportamiento discreto y 
silencioso. Se prohíben el uso de altavoces, tubos de escape libre, megáfonos, bocinas, 
instrumentos musicales, aparatos de audio cuyo volumen resulte molesto.
 3. Debemos ser respetuosos con las propiedades e infraestructuras (cercas, 
puertas,…), costumbres y usos tradicionales.
 4.- Los animales domésticos irán bajo control, y atados si hay presencia 
de ganado o animales silvestres. Estos preceptos quedarán desarrollados en la 
correspondiente Ordenanza local reguladora de la tenencia y protección de animales, 
así como en lo que pueda afectar al correcto uso de parques, jardines, parques forestales, 
plantaciones y espacios verdes privados.
 5.- Se mantendrá limpio el entorno, retirando la basura que se genere o 
depositándola	dentro	de	los	contenedores	instalados	a	tal	fin.
 6.- Recogida de setas y hongos. En ausencia de normativa y de planes 
específicos	 en	 los	 espacios	 naturales	 protegidos,	 la	 recogida	 de	 setas	 y	 hongos	 se	
realizará en su temporada natural, con los utensilios permitidos, en recipientes que 
permitan la aireación y la caída al exterior de esporas, y sin remover el suelo ni alterar 
la	capa	vegetal	superficial	a	excepción	de	los	hongos	hipogeos,	en	cuya	recolección	
se utilizará machete trufero o asimilado.
 7.- Esta totalmente prohibido:
a) La práctica de acampada libre.
b) Arrojar y abandonar objetos y residuos fuera de los lugares habilitados y su quema.
c) El vertido de líquidos o sólidos que puedan degradar o contaminar el medio ambiente.
d)	La	recogida	indiscriminada	de	especies	de	fauna,	flora,	anfibios,	reptiles,	insectos,	
mariposas y de fósiles sin autorización administrativa.
e)	 Introducir	 especies,	 subespecies	 y	 variedades	de	 fauna	y	flora	no	 autóctona	 sin	
autorización administrativa.
f)	Encender	fuego	y	cortar	leña	con	este	fin,	tirar	colillas	encendidas	y	fumar	en	el	
interior de las zonas naturales y espacios verdes.
g) El mal uso de los caminos, cañadas, pistas y senderos que puedan causar perjuicio 
a los mismos.
h) Circular con vehículos de motor en las zonas de acceso restringido o sin autorización 
especial, obstaculizar la entrada o el paso en las pistas forestales.
i) La emisión de ruidos, destellos luminosos u otras formas de energía que puedan 
perturbar la tranquilidad de las especies.
j) Realizar marcas, pintadas o señalizaciones, indelebles o no, salvo autorización expresa 
del órgano gestor. Respete las señales y contribuya a conservarlas y mantenerlas limpias.
k) Queda expresamente prohibida la instalación de vías ferratas y la apertura de nuevas 
vías de escalada sin autorización expresa.
l) Practicar la escalada por vías no señalizadas o no autorizadas.
m) Pasar cerca de repisas, cuevas, grietas o extraplomos donde habiten especies de 
fauna	rupícola,	especialmente	en	fechas	de	nidificación	(desde	el	final	del	invierno	
hasta el inicio de verano).
n) Dañar los elementos geológicos y geomorfológicos: escarpes naturales, lapiaces, arcos, 
callejones, dolinas, surgencias, sumideros, ciudades encantadas o cavidades naturales.

SECCIÓN SEGUNDA.- CONTAMINACIÓN ACÚSTICA
 Artículo 87.- Fundamentos de la regulación
 1.- Esta regulación tiene por objeto proteger los derechos fundamentales 
a la vida e integridad física y a la intimidad e inviolabilidad del domicilio, de acuerdo 
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con lo dispuesto en los artículos 15 y 18 de la Constitución, así como también los 
derechos constitucionales a un medio ambiente adecuado y a la protección de la salud 
previstos en los artículos 43 y 45 del mismo texto constitucional.
 2.- En materia de contaminación acústica se ha de informar al interesado de 
lo prevenido en el artículo 3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal “la competencia de 
los tribunales encargados de la justicia penal se extiende a resolver, para sólo el efecto de 
la represión, las cuestiones civiles y administrativas prejudiciales propuestas con motivo 
de los hechos perseguidos, cuando tales cuestiones aparezcan tan íntimamente ligadas 
al hecho punible que sea racionalmente imposible su separación” y de lo dispuesto en 
el	artículo	10	de	la	Ley	Orgánica	del	Poder	Judicial	en	los	mismos	términos,	con	el	fin	
de que si la denuncia tiene especial conexión con materia jurídica penal, Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, Título XVI, Capítulo II, “Delitos 
relativos a la protección del Medio ambiente”, artículo 325 se actúe en consecuencia.
 Artículo 88.- Normas de conducta
 El comportamiento de los ciudadanos y ciudadanas en la vía pública y 
zonas de pública concurrencia y en los vehículos de servicio público debe mantenerse 
dentro de los límites de la buena convivencia ciudadana. 
	 Artículo	89.-	Sistemas	de	avisos	acústicos	de	establecimientos	y	edificios
	 1.-	Se	prohíbe	hacer	sonar,	sin	causa	justificada,	cualquier	sistema	de	aviso	
como alarmas, sirenas, señalización de emergencia y sistemas similares.
 2.- Se autorizarán pruebas y ensayos de aparatos de aviso acústico de los 
siguientes tipos:
a) Para la instalación: serán las que se realicen inmediatamente después de su instalación.
b) De mantenimiento: serán las de comprobación periódica de los sistemas de aviso.
 3.- Estas pruebas podrán efectuarse entre las 9:00 y las 20:00 horas, habiendo 
comunicado previamente a la Policía Local el día y la hora. La emisión de sonido no 
podrá ser superior a los dos minutos.
 4.- La instalación de alarmas y otros dispositivos de emergencia sonoros 
en	establecimientos	comerciales,	domicilios	y	otros	edificios	se	deberá	comunicar	a	la	
Policía Local, indicando: nombre y apellidos. D.N.I., domicilio y teléfonos de contacto 
de	al	menos	dos	personas	que	puedan	hacerse	responsables	del	establecimiento	o	edificio	
y anular la emisión de ruidos. El hecho de que el titular no haya dado información a la 
Policía Local de él mismo o la persona responsable de la instalación, será considerado 
como una autorización tácita para que aquélla use los medios necesarios para interrumpir 
el sonido del sistema de aviso.
 5.- En el caso de que la policía no pueda localizar ningún responsable de 
la alarma, los agentes podrán usar los medios a su alcance necesarios para hacer cesar 
la	molestia,	con	cargo	al	titular	del	establecimiento	o	edificio	donde	estuviera	situada.
 Artículo 90.- Ruidos desde vehículos
 1.- Se prohíbe que los vehículos estacionados en la vía pública o en espacios 
privados produzcan ruidos innecesarios con aparatos de alarma o señalización de 
emergencia.
 2.- Los vehículos que se encuentren en esta situación podrán ser retirados 
de	oficio	o	a	requerimiento,	en	el	segundo	caso,	para	evitar	molestias	a	los	vecinos.
 3.- Los conductores y ocupantes de vehículos se abstendrán de poner a 
elevada potencia los aparatos de sonido o equipos musicales cuando circulen o estén 
estacionados, evitando que las emisiones acústicas trasciendan al exterior.
 Artículo 91.- Publicidad sonora
 1.- Se entiende por publicidad sonora los mensajes publicitarios producidos 
directamente o por reproducción de la voz humana, como el sonido de instrumentos 
musicales	o	de	otros	artificios	mecánicos	o	electrónicos.
 2.- La publicidad sonora queda prohibida en todo el término municipal, 
salvo previa autorización municipal.
 Artículo 92.- Artefactos pirotécnicos, petardos y cohetes
 Queda prohibido portar mechas encendidas y disparar petardos, cohetes y 
toda clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos o incendios en la vía 
pública salvo autorización expresa o en Fiestas locales de acuerdo con la normativa 
legal que sea de aplicación en cada momento.
 Artículo 93.- Fiestas en las calles
	 1.-	Con	motivo	de	ferias	o	fiestas	tradicionales	se	podrá	autorizar	a	 los	
propietarios o titulares de establecimientos, asociaciones vecinales, deportivas, etc., 
previo	 informe	de	 la	Policía	Local	y	Oficina	Técnica,	 la	utilización	de	 las	calles	y	
espacios públicos, de acuerdo con las condiciones que, en cada momento se establezcan 
en	la	autorización,	que	incluirá	las	condiciones	de	seguridad	y	en	su	caso	fianzas	que	
se	fijen	para	cada	uno	de	las	eventos.
	 2.-	Una	vez	finalizado	el	motivo	de	la	autorización,	será	responsabilidad	
de los organizadores restablecer la situación de normalidad en la zona afectada.
	 3.-	Con	el	fin	de	fomentar	la	protección	de	la	salud,	el	respeto	al	medio	
ambiente, la protección de los menores, el derecho al descanso y la tranquilidad de 
los vecinos, el derecho a disfrutar de un espacio público no degradado, ordenar la 
utilización de la vía pública, garantizar la seguridad pública y los derechos de los 
consumidores	y	evitar	la	competencia	desleal	al	sector	de	hostelería,	salvo	fiestas	o	en	
terrazas y veladores, autorizados, queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas 
en la vía pública.
 Artículo 94.- Ruido y olores 
 1.- Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los 
vecinos y vecinas y a evitar la producción de ruidos y olores que alteren la normal 
convivencia.
 2.- Sin perjuicio de la reglamentación especial vigente en materia de 
instalaciones industriales y vehículos a motor, de espectáculos públicos y de protección 
del medio ambiente, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico que, por su 
volumen u horario exceda de los límites que exige la tranquilidad pública así como la 
emisión de olores molestos o perjudiciales para las personas.
 Artículo 95.- Ruidos de instrumentos y aparatos musicales
 1.- Está prohibido perturbar el descanso y la tranquilidad de los vecinos y 
vecinas y viandantes mediante:
a) Funcionamiento de aparatos de televisión, radio, musicales u otros aparatos sonoros.

b) Cantos, gritos, o cualquier otro acto molesto.
c) Queda prohibido que trascienda la ambientación musical al exterior.
d) Queda prohibido la utilización de aparatos de megafonía que generen molestias a 
los ciudadanos.
e) La realización de cualquier actividad generadora de molestias y ruidos de obras. De 
este modo, el período de descanso nocturno se entiende comprendido entre las 22:00 
hasta las 8:00 horas de la mañana del día siguiente, excepto los sábados o vísperas de 
festivos que estará comprendido entre las 24:00 horas y las 8:00 horas del día siguiente. 
Así mismo, las obras y demás actividades que puedan perturbar el descanso de los 
vecinos y que se estén realizando en el término municipal deberán respetar el periodo 
de descanso, salvo autorización municipal.
 2.- Se establecen las siguientes prevenciones:
a) Los usuarios de receptores de radio, televisión, cadenas de música y/o cualquier 
otro instrumento musical o acústica en el propio domicilio deberán ajustar su volumen, 
o utilizarlos en forma que no se sobrepasen los niveles legalmente establecidos, 
incluso en horas diurnas, se ajustarán a los límites establecidos para las nocturnas, 
cuando cualquier vecino realiza esta solicitud por tener enfermos en su domicilio, 
o	por	cualquier	otra	causa	notoriamente	justificada	(época	de	exámenes,	descanso	
por trabajo nocturno, etc.)
b) Los ensayos y reuniones musicales, instrumentales o vocales, de baile o danza 
y las fiestas en domicilios particulares, se regularán por lo establecido en el 
párrafo anterior.
 Artículo 96.- Ruidos de espectáculos, actividades de ocio, recreativas y 
esporádicas
 1.- Los espectáculos, las actividades de ocio, recreativas y esporádicas 
realizadas en la vía pública o en espacios privados quedan sometidos a la obtención 
de autorización municipal.
 2.- El Ayuntamiento determinará como condiciones de la autorización el 
nivel	sonoro	así	como	el	horario	de	inicio	y	fin	de	la	actividad.

TÍTULO IV.- NORMAS BÁSICAS DE CONDUCTA Y CUIDADO DE LA VÍA 
PÚBLICA, INFRACCIONES Y SANCIONES ESPECÍFICAS.

CAPÍTULO I.- NORMAS BÁSICAS DE CONDUCTA Y CUIDADO
 Artículo 97.- Abandono de vehículos
 1.- Se prohíbe terminantemente el abandono de vehículos en las vías y 
lugares públicos.
 2.- La Autoridad Municipal podrá presumir razonablemente que un vehículo 
se encuentra en situación de abandono en los siguientes casos:
a) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado 
tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo 
lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios 
medios o le falten las placas de matrícula. En este caso, tendrá el tratamiento de residuo 
sólido urbano de acuerdo con la normativa correspondiente.
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo 
en un recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.
 Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración 
requerirá al titular del mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el 
plazo de un mes, se procederá a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.
 3. En el supuesto contemplado en el apartado a) y en aquellos vehículos que, 
aun teniendo signos de abandono, mantengan la placa de matriculación o dispongan de 
cualquier	signo	o	marca	visible	que	permita	la	identificación	de	su	titular,	se	requerirá	
a éste, una vez transcurridos los correspondientes plazos, para que en el máximo de 
quince días retire el vehículo del depósito, con la advertencia de que, en caso contrario, 
se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.
 Artículo 98.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública para venta y 
alquiler
 Está prohibido estacionar vehículos en la vía pública para su venta o alquiler 
o	con	finalidades	 fundamentalmente	publicitarias,	 siempre	que	se	 lleve	a	cabo	por	
empresas o represente un uso intensivo del espacio público.
 Artículo 99.- Uso responsable del agua
 1.- Quedan expresamente prohibidas las prácticas que supongan un 
uso incorrecto o excesivo del agua, en particular la negligencia en la reparación 
inmediata de fugas en las acometidas, la falta de control, mantenimiento o el 
incorrecto uso de instalaciones hidráulicas, hidrantes y de sistemas de riego o 
cualquier otra actividad que dé lugar al vertido incontrolado de agua en la vía 
pública o al terreno.
 2.- Queda prohibido el uso fraudulento de instalaciones hidráulicas, hidrantes 
o	bocas	de	riego	para	fines	particulares	u	otros	no	permitidos,	así	como	dañar	y	manipular	
los	programadores	y	demás	mecanismos	o	sistemas	empleados	para	riego,	modificar	
la orientación de los aspersores o cualquier otra acción que repercuta negativamente 
a su correcto funcionamiento.
 3.- En las nuevas zonas verdes se incluirán sistemas de riego que fomenten 
el	ahorro	y	la	eficiencia	en	el	uso	del	agua,	como	el	agua	de	origen	distinto	a	la	red	de	
abastecimiento municipal, programadores y sensores de lluvia o humedad, aspersores 
de corto alcance y riego por goteo.
 4.- Durante los meses de junio a septiembre, ambos inclusive, no estará 
permitido	el	riego	entre	las	10:00	y	las	20:00	horas,	excepto	cuando	esté	justificado	por	
razones técnicas u operativas, en cuyo caso deberá autorizarse por el órgano competente 
en materia de medio ambiente.
 5.- Todas las piscinas dispondrán de un sistema de depuración apropiado 
que permita utilizar la cantidad mínima indispensable de agua para reponer las pérdidas 
por	evaporación,	limpieza	de	filtros	y	para	garantizar	su	calidad	sanitaria,	así	como	para	
evitar el relleno frecuente de las mismas. Con carácter general y para evitar el vaciado 
y posterior llenado, las piscinas deberán ser cubiertas con lonas o mantas apropiadas 
durante el periodo en que no sean utilizadas. No obstante, se estará a lo dispuesto 
por la Comisión de Gestión de la Sequía del Guadalete-Barbate en todo momento, 
especialmente durante situaciones de sequía y/o escasez.
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TÍTULO V.- RÉGIMEN SANCIONADOR
 Artículo 100 .- Disposiciones generales
 1.- Las acciones u omisiones que infrinjan lo prevenido en esta Ordenanza 
generarán responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible en 
vía penal o civil.
 2.- Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la consideración de muy 
graves, graves o leves.
 Artículo 101.- Responsabilidad por conductas contrarias a la Ordenanza 
cometidas por menores de edad.
 1.- De acuerdo con lo que establece la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los derechos del niño, todas las medidas en este caso sancionadoras de las 
autoridades municipales que puedan afectar a los menores atenderán principalmente 
al interés superior de éstos. Asimismo, en función de su edad y madurez, se garantizará 
el derecho de los menores a ser escuchados en todos aquellos asuntos que les afecten 
y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta.
	 2.-	Cuando	las	personas	infractoras	sean	menores,	y	con	la	finalidad	de	
proteger los derechos del niño o adolescente, su desarrollo y formación, se podrán 
sustituir las sanciones pecuniarias por medidas correctoras, como asistencia a sesiones 
formativas, trabajos para la comunidad o cualquier otro tipo de actividad de carácter 
cívico. Estas medidas se adoptarán de manera motivada en función del tipo de infracción, 
y serán proporcionadas a la sanción que reciba la conducta infractora. A este efecto, 
se solicitará la opinión de los padres o madres o tutores o tutoras o guardadores o 
guardadoras, que será vinculante.
 3.- Los padres y madres o tutores y tutoras o guardadores y guardadoras 
serán responsables civiles subsidiarios de los daños producidos por las infracciones 
cometidas por los menores de edad que dependan de ellos.
 4.- En aquellos casos en que se prevea expresamente en esta Ordenanza, los 
padres y madres o tutores y tutoras o guardadores y guardadoras serán también responsables 
directos y solidarios de las infracciones cometidas por los menores de edad, siempre que, 
por su parte, conste dolo, culpa o negligencia, incluida la simple inobservancia.
 5.- Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1774/2004, de 
30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores se tendrá en cuenta, 
si procede, a efectos de la solución extrajudicial, el modo de llevarla a cabo según 
preceptúa el artículo 5 del citado cuerpo legal. 

CAPÍTULO I. Infracciones.
 Artículo 102.- Infracciones muy graves
 Son objeto de infracción muy grave las conductas que se detallan a 
continuación:
a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incide grave, inmediata y directamente 
en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en el 
normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en 
la	salubridad	u	ornato	públicos,	siempre	que	se	trate	de	conductas	no	tipificadas	en	la	
legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.
b) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y relevantemente equipamientos, 
elementos, infraestructuras o instalaciones de los servicios públicos así como el 
mobiliario urbano.
c) Impedir el normal funcionamiento de los servicios públicos.
d) El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras personas con derecho 
a su utilización.
e) Los actos deterioro grave y relevante de equipamiento, infraestructuras, instalaciones 
o elementos de un servicio público.
f) El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho 
a su utilización.
g) Colocar en la vía pública objetos que obstruyan gravemente el tránsito peatonal y 
rodado y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de la normativa de seguridad vial.
h) Efectuar la recogida, el transporte y/o la recuperación de los residuos urbanos, sin 
la previa concesión o autorización municipal.
i) Abandonar vehículos en las vías y lugares públicos.
j) Abandonar en las vías o lugares públicos cadáveres de animales, así como arrojarlos 
a los contenedores destinados a la recepción de residuos, incinerarlos o enterrarlos en 
lugares no autorizados expresamente.
k) Depositar en los contenedores para residuos materiales en combustión.
l) Depositar en los contenedores residuos tóxicos, peligrosos o residuos urbanos 
especiales.
m) No realizar los productores o poseedores de residuos industriales, las operaciones 
de gestión a que les obligue la legislación vigente para cada tipo de residuos, como 
recogida,	transporte,	almacenamiento,	clasificación,	valoración	y/o	vigilancia.
n) Depositar en las vías o lugares públicos contenedores para escombros o material de 
construcción, sin la preceptiva autorización municipal.
o) Colocar macetas u otros objetos que pudieran suponer riesgo para los transeúntes en los 
alféizares de las ventanas o balcones, cuando éstos carezcan de la protección adecuada.
p) Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización pública que impidan o 
dificulten	su	visión.
q) Incendiar basuras, escombros o desperdicios.
r) Incendiar elementos recogidos en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza.
s) Secar, arrancar o talar los árboles situados en la vía pública, en los parques y jardines, 
en los espacios verdes y montes sin autorización.
t) Los actos de deterioro grave y relevante de elementos geológicos y geomorfológicos.
u) Matar y maltratar animales, cuando no suponga infracción penal y se haga al margen 
de lo regulado por las Leyes de caza, de pesca y de protección animal.
v) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los paseos 
y por las aceras y calzadas de las vías públicas.
w) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en peligro grave la integridad 
de las personas.
x)	El	uso	fraudulento	de	hidrantes	o	bocas	de	riego	para	fines	particulares	u	otros	no	
permitidos por la legislación vigente.

y) No cumplir las restricciones de riego y de llenado de piscinas dispuestas por el 
Ayuntamiento en periodos de sequía o en situaciones de escasez.
z) La reincidencia en faltas graves que hayan sido sancionadas en procedimiento que 
haya	ganado	firmeza	vía	administrativas	o	jurisdiccional.
 Artículo 103.- Infracciones graves
 Son objeto de infracción grave las conductas que se detallan a continuación:
a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan en la tranquilidad 
y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo 
de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la salubridad 
u	ornato	públicos,	siempre	que	se	trate	de	conductas	no	tipificadas	en	la	legislación	
sobre protección de la seguridad ciudadana ni en la normativa en materia de residuos.
b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.
c) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano y fuentes públicas.
d) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no constituya falta muy grave.
e)	Arrojar	basuras	o	residuos	a	la	vía	pública	que	dificulten	el	tránsito	o	generen	riesgos	
de insalubridad.
f) Depositar los residuos domiciliarios o asimilables a urbanos fuera de los lugares, 
recipientes y contenedores dispuestos por el Ayuntamiento.
g) Depositar en los contenedores de la vía pública residuos líquidos, escombros, enseres 
y aquellos que por sus características, peligrosidad o toxicidad deben ser entregados 
en el Punto Limpio.
h) Depositar en los espacios públicos muebles y objetos inútiles, fuera de los lugares, 
fechas y horarios autorizados por el Ayuntamiento.
i) Evacuar cualquier tipo de residuo no autorizado a través de la red de alcantarillado.
j) No recoger los excrementos depositados en lugares públicos por los animales, no 
introducirlos en una bolsa de plástico o arrojarlos a un lugar no adecuado. 
k) Portar mechas encendidas, disparar o explosionar petardos, cohetes u otros artículos 
pirotécnicos sin autorización municipal.
l) Los demás actos de deterioro de elementos geológicos y geomorfológicos.
m)	Dificultar	deliberadamente	el	normal	tránsito	peatonal	o	de	vehículos	por	los	paseos	
y por las aceras y calzadas de las vías públicas.
n) No cumplir reiteradamente las obligaciones de limpieza de la parte de la vía o zona 
que	les	corresponda,	establecidas	para	la	propiedad	de	edificios,	locales	y	solares	y	para	
los titulares de licencias de ocupación de la vía pública, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ordenanza que la regule.
o) Realizar prácticas que supongan un uso incorrecto o excesivo de agua, en 
particular negligencia en la reparación inmediata de fugas en las acometidas, la 
falta de control, mantenimiento o el incorrecto uso de hidratantes y de sistemas 
de riego o cualquier otra actividad que dé lugar al vertido incontrolado de agua 
en la vía pública o al terreno.
p) Alterar o dañar los programadores de riego y demás mecanismos o sistemas empleados 
para	riego,	modificar	la	orientación	de	los	aspersores,	manipular	las	válvulas,	así	como	
cualquier otra acción que repercuta negativamente o en el correcto funcionamiento, en 
particular,	en	lo	que	se	refiere	a	su	eficiencia	en	el	uso	del	agua.
q) La reincidencia en faltas leves que hayan sido sancionadas en procedimiento que 
haya	ganado	firmeza	vía	administrativa	o	jurisdiccional.
r) Abandonar en la vía pública o en los contenedores restos de desbroces, podas, siegas, 
etc. de gran volumen.
 Artículo 104.- Infracciones leves
 Tienen carácter leve las demás infracciones a las normas previstas en esta 
Ordenanza, así como depositar en los contenedores de basura orgánica envases de 
vidrio y ligeros (plástico,metal, brick, etc.), papel y cartón.
 Artículo 105.- Sanciones
1.- Infracciones leves:
 Multa (cuantía mínima de 90 euros y máxima de 750 euros).
2.- Infracciones graves:
 Multa (de 750,01 hasta 1.500 euros).
 Puede imponerse también como sanción accesoria, la suspensión total o 
parcial de la licencia de actividad por un periodo no superior a dos años.
3.- Infracciones muy graves:
 Multa (de 1.500,01 hasta 3.000 euros).
 Clausura del establecimiento, actividad o instalación, o suspensión de la 
licencia de actividad total o parcial por un periodo no superior a tres años o clausura 
definitiva,	como	sanción	accesoria.
 Artículo 106.- Graduación de las sanciones
 1.- La imposición de las sanciones previstas en esta Ordenanza se guiará 
por la aplicación del principio de proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cuenta 
los criterios de graduación siguientes:
a) La gravedad y naturaleza de la infracción y de los daños causados.
b) Transcendencia social del hecho.
c) Alarma social producida.
d) La existencia de intencionalidad del infractor.
e) La naturaleza de los perjuicios causados.
f) La reincidencia.
g) La reiteración de infracciones.
h) La capacidad económica de la persona infractora.
i) La naturaleza de los bienes o productos ofrecidos en el comercio ambulante no 
autorizado.
j) El riesgo de daño a la salud de las personas.
k)	El	beneficio	económico	derivado	de	la	actividad	infractora.
l) La comisión de la infracción en zonas protegidas.
m) La obstaculización de la labor inspectora, así como el grado de incumplimiento de 
las medidas de autocontrol.
n) Cuando los hechos supongan obstáculos, trabas o impedimentos que limiten o 
dificulten	 la	 libertad	de	movimientos,	el	acceso,	 la	estancia	y	 la	circulación	de	 las	
personas o en situación de limitación o movilidad reducida.
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 2.- Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad, 
la adopción espontánea, por parte del autor de la infracción, de medidas correctoras 
con anterioridad a la incoación del expediente sancionador.
 3.- Se entiende que hay reincidencia cuando se ha cometido en el plazo de un 
año	más	de	una	infracción	de	esta	Ordenanza	y	ha	sido	declarado	por	resolución	firme.	
Hay reiteración cuando la persona responsable ya ha sido sancionada por infracciones 
de esta Ordenanza o cuando se están instruyendo otros procedimientos sancionadores.
	 4.-	En	la	fijación	de	las	sanciones	de	multa	se	tendrá	en	cuenta	que,	en	
todo	caso,	el	cumplimiento	de	la	sanción	no	resulte	más	beneficioso	para	la	persona	
infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.
 5.- Cuando, según lo previsto en la presente Ordenanza, se impongan 
sanciones no pecuniarias, ya sean alternativas u obligatorias, la determinación de su 
contenido y duración se hará, también, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad 
y los criterios enunciados en los párrafos anteriores.
 Artículo 107.- Responsabilidad de las infracciones
 1.- Serán responsables directos de las infracciones a esta Ordenanza sus 
autores materiales, excepto en los supuestos en que sean menores de edad o concurra 
en ellos alguna causa legal de inimputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los 
padres, tutores o quienes tengan la custodia legal.
 2.- Serán responsables solidarios de los daños las personas físicas o jurídicas 
sobre las que recaiga el deber de prevenir las infracciones administrativas que otros 
puedan cometer.
 3.- En el caso de que, una vez practicadas las diligencias de investigación 
oportunas dirigidas a individualizar a la persona o las personas infractoras, no sea posible 
determinar el grado de participación de los diversos sujetos que hayan intervenido en 
la comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria.
 Artículo 108.- Competencia y procedimiento sancionador
 1.- La competencia para la incoación de los procedimientos sancionadores 
objeto de esta Ordenanza, y para la imposición de sanciones y de las otras exigencias 
compatibles con las sanciones, corresponde a la Alcaldía.
 2.- La instrucción de los expedientes corresponderá al Servicio municipal 
titular del bien material o jurídico, directamente perjudicado por las infracciones 
cometidas.
 3.- La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se ajustará 
a lo establecido en la legislación general sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.
 Artículo 109.- Concurrencia de sanciones
 1.- Incoado un procedimiento sancionador por dos o más infracciones entre 
las cuales haya relación de causa a efecto, se impondrá sólo la sanción que resulte más 
elevada.
	 2.-	Cuando	no	se	dé	 la	relación	de	causa	a	efecto	a	 la	que	se	refiere	el	
apartado anterior, a los responsables de dos o más infracciones se les impondrán las 
sanciones correspondientes a cada una de las infracciones cometidas, salvo que se 
aprecie identidad de sujetos, hechos y fundamentos. En este último supuesto se aplicará 
el régimen que sancione con mayor intensidad, gravedad o severidad la conducta de 
la que se trate.
 Artículo 110.- Rebaja de la sanción por pago inmediato
 1.- Las personas denunciadas pueden asumir su responsabilidad mediante el 
pago de las sanciones de multa, con una reducción de la sanción a su importe mínimo 
si el pago se hace efectivo antes del inicio del procedimiento sancionador. Cuando la 
Ordenanza	no	fije	el	importe	mínimo	de	la	sanción	que	corresponda,	la	rebaja	será	del	
setenta y cinco por ciento de su importe máximo.
 2.- Los presuntos infractores pueden reconocer su responsabilidad mediante el 
pago de las sanciones de multa con una reducción del treinta por ciento del importe de la 
sanción que aparezca en el pliego de cargos o, en los casos de procedimientos abreviados, 
en la propuesta de resolución. En los procedimientos ordinarios, la reducción será del 
veinte por ciento del importe de la sanción que aparezca en la propuesta de resolución.
	 3.-	Las	citadas	reducciones	deberán	estar	determinadas	en	la	notificación	
de iniciación del procedimiento, y su efectividad estará condicionada al desistimiento 
o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.
	 4.-	Los	infractores	no	podrán	beneficiarse	de	estas	reducciones	cuando,	
tras	su	aplicación,	el	cumplimiento	de	la	sanción	les	resulte	más	beneficioso	que	el	
cumplimiento de las normas infringidas, tal y como se establece en el artículo 106.4 
de estas Ordenanzas. 
 5.- El pago del importe de la sanción de multa implicará la terminación del 
procedimiento, sin perjuicio de que el presunto infractor pueda interponer los recursos 
procedentes.
 6.- El abono de la sanción no comportará la exención de la responsabilidad 
civil o penal que pudiera derivarse de la infracción cometida. 
 Artículo 111.- Sustitución de multas y reparación de daños por trabajos en 
beneficio	de	la	comunidad
 1.- El Ayuntamiento podrá sustituir la sanción de multa por sesiones 
formativas, participación en actividades cívicas u otros tipos de trabajos para la 
comunidad.
 2.- Las sesiones formativas sobre convivencia ciudadana y civismo, de 
carácter individual o colectivo, sustituirán a las sanciones pecuniarias en los casos en 
que así esté previsto en la presente Ordenanza. En caso de inasistencia a las sesiones 
formativas,	procederá	imponer	la	correspondiente	sanción,	en	función	de	la	tipificación	
de la infracción cometida.
 3.- La participación en las sesiones formativas, en actividades cívicas o en la 
realización	de	trabajos	en	beneficio	de	la	comunidad	será	adoptada	con	el	consentimiento	
previo del interesado como alternativa a las sanciones de orden pecuniario, salvo que 
la ley impusiera su carácter obligatorio. En el caso de que se produzca esta sustitución, 
el Ayuntamiento deberá reparar los daños causados salvo que el trabajo que realice la 
persona sancionada consista precisamente en la reparación del daño producido.
 4.- Cuando, de acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza, se adopte la 
mediación como alternativa al procedimiento sancionador, los acuerdos de reparación 
tendrán como objeto, principalmente, las medidas alternativas previstas en este artículo.

 Artículo 112.- Procedimiento sancionador
 1.- Con las excepciones recogidas en esta Ordenanza, la tramitación y 
resolución del procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido, en la legislación 
general sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.
 2.- Cuando la propuesta de resolución del procedimiento sancionador 
tramitado por la Administración del Ayuntamiento contenga un sanción que, por la 
cuantía de la multa o por su carácter, no sea de competencia municipal, el Alcalde/
Alcaldesa elevará el expediente al órgano correspondiente de la Administración que sea 
competente para imponer la sanción que se propone, de conformidad con la legislación 
sectorial aplicable.
 3.- El/la Alcalde/Alcaldesa puede delegar o desconcentrar sus competencias 
en	materia	de	potestad	sancionadora	en	la	forma	establecida	en	la	normativa	específica.
 Artículo 113.- Responsabilidad penal
 1.- El Ayuntamiento ejercitará las acciones penales oportunas o pondrá los 
hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal cuando considere que pueden constituir 
delito o falta.
 2.- La incoación del procedimiento penal dejará en suspenso la tramitación 
del procedimiento administrativo hasta que haya concluido aquel. No obstante, el 
Ayuntamiento podrá adoptar las medidas cautelares urgentes que aseguren la conservación 
de los bienes afectados y su reposición al estado anterior de la infracción.
 DISPOSICIÓN ADICIONAL
 1.- Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la aplicación del régimen 
sancionador	previsto	en	las	disposiciones	sectoriales	que	califiquen	como	infracción	
las acciones u omisiones contempladas en la misma.
 2.- En todo caso no podrán ser sancionados los hechos que hayan sido 
sancionados penal o administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de 
sujeto, hecho y fundamento.
 DISPOSICIÓN TRANSITORIA
 Los expedientes incoados por infracciones cometidas antes de la entrada en 
vigor de esta Ordenanza se regirán, en aquello que no perjudique a la persona imputada, 
por el régimen sancionador vigente en el momento de cometerse la infracción.
 DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 1.- A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza quedan derogadas 
cuantas disposiciones municipales se opongan a la misma.
 2.- Quedan vigentes todas las disposiciones municipales en todo aquello 
que no contradigan expresamente a lo establecido en esta Ordenanza.
 DISPOSICIÓN FINAL
 La presente Ordenanza entrará en vigor una vez su texto se haya publicado 
íntegramente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	y	haya	transcurrido	el	plazo	
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local (quince días hábiles), tal y como señala el artículo 70.2 del mismo 
cuerpo	legal,	permaneciendo	en	vigor	hasta	su	modificación	o	derogación	expresas.”
 En Grazalema (Cádiz), EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo. Carlos Javier 
García Ramírez.

Nº 34.356
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
EDICTO

 BRUNO GARCÍA DE LEÓN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE CÁDIZ,
 En la Intervención de este Excmo. Ayuntamiento y conforme a lo establecido 
en los artículos 112 de la Ley 7/1985 y 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, 
el Presupuesto General para 2025, juntamente con la Plantilla Presupuestaria, aprobado 
inicialmente por la Corporación plena el día 13 de Marzo de 2025.
 Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 
170.1 del TR de la Ley de Haciendas Locales citado, y por los motivos taxativamente 
enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con 
sujeción a los siguientes trámites:
· Plazo de exposición y admisión de reclamaciones; 15 días hábiles a partir del siguiente 
a	la	fecha	de	inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz.
·	Oficina	de	presentación;	Registro	General.
· Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno
	 El	Presupuesto	se	considerará	definitivamente	aprobado	si	durante	el	citado	
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, se dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas.
 13 de marzo de 2025. El Alcalde. Fdo.: Bruno García De León. El Interventor 
General, Fdo.: Juan María Moreno Urbano.         Nº 38.769
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